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DECTETOS DEL PODES
EJECUTIVO

.DECTETO N* 3211T—4E„
Salta, 31 de diciembre de 1952
Expetdiente N9 2169|C|1952
VISTO este expediente en el que corren las 

actuaciones sumariales instruidas contra la fir 
ma comercial de esta plaza DIAZ HNOS y Cia. S 
R. L., relacionado con la aplicación de una 
multa de $ 5.000 mjn. por infracción a la Ley 
N° 12.830, y

.CONSIDERANDO:

Que la citada firma, comercial há solicitado 
recurso de apelación ai$te el señor Juez Nació 
nal de Sección, de acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 3o de la Ley Nacional N° 12.983,

Por ello y atento a lo dictaminado a fs. 18 de 
estás actuaciones,

El Gobernador d® la Provincia 
DECRETA:'

Art. I9 — Concédese el recurso d.e apelación 
ante el señoq Juez Nacional de Sección, solicitado, 
por la firma comercial de esta plaza DIEZ HNOS. 
<& CIA. S. R. L.- domiciliada en calle General Pe 
ron N° 100 (Antes J. B. Alberdi), en las actuacio
nes que corren bajo expediente N° 2169|C|1952-E.

Art. 2o. — Comuniques® públíquese, insér
tese en el Registro Oficial? y archívese.

'■ o RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Cimera

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía; F. y O.’ Rábicas

i_ _. ■ «h.. = ¿u‘

DECRETO N9 3212—G
Salta, 31 de diciembre de 1952
ANEXO G
Orden de Pago 314
Expediente N° 6974|52
VISO este expediente en «el que o: fs. 53 la 

señorita Carmen García Gómez solicita devolu
ción del importe correspondiente al depósito en 
garantió afectado con motivo del llamado a li
citación para la provisión de .una máquinia de 
calcular con destino a la Cárcel Penitenciaría;

Por ello, y no habiéndose llevado a cabo di
cha provisión por carecer de recursos la Repar- 
ticón mencionada

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Declárase desierta, lo: licitación de 
precios efectuada por la Dirección General de 
Suministros del Estado-, para la provisión de una 
máquina de calcular con destino a la Cárcel 
Penitenciaría;

Art. 2o ’— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia-,la suma de CUATROCIENTOS OCHEN 
TA y iSEIS PESOS M|N. ($ 486)’ a favor de la. 
HABILITACION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
por el concepto precedentemente expresado y 
con imputación! a la cuenta "DEVOLUCIONDE 
POfelTO' EN GARANTIA";

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y ar-jhívese

RICARDO X DURAND' 
Jorge Aranda

Es copia-:
- Ramón Fígueroa ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N9 3213—
Salta, 31 de diciembre de 1952
Expediente. N° 6153|V[52. /
VISTO este expediente mediante el xcual, Ise 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA eleva a consideración y aprobación 
Poder Ejecutivo Resolución N9 669, dictada en 
fecha 27 de noviembre del corriente año,

Por ello y atento al dictamen producido p@r 
el señor Fiscal de Estado que corre a fs. 22,

El Gobernad©? d® la Pwvmci®
D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 66$, 
dictada en fecha 27 de noviembre del corriente1 
año por la ADMINISTRACION GENERAL DE 
■AGUAS DE .SALTA, cuyo texto es el siguiente:

"VISTO este -expediente por intermedio del 
cual la Señora Jesús Rue.da de Villegas solici
ta reconocimiento- de una concesión de agua 
pública para irrigar su. propiedad Sin Nombre» 
catastro 453, ubicada en el Departamento de 
Cafayate, Manzana 26, con una superficie ba
jo riego de .288 m2. y considerando; Que la 
recurrente ha dado cumplimiento a todos los 
requisitos establecidos en el Código de Aguas; 
Que a pedido de esta Administración, la Inten 
dencia de Aguas respectiva manifiesta que no 
tiene observación alguna que formular a lo so 
licitado, dándose cumplimiento en esta forma 
a lo establecido en el artículo -350 inciso a) del 
Código de Aguas; Que en virtud de la auto
rización conferida mediante Resolución N° 4.06 
de fecho: 3|‘VII|52, se‘ ha procedido a. efectuar 
la publicación de editas en los diarios de esta 
Capital cuyos ejemplares’ corren agregados a 
las actuaciones mencionadas al' título* 'sin que 
ello hubiera dado lugar a oposición de terce
ros Por todo ello’, atento ¡a lo dictaminado por 
el Cuerpo'de’’Abogados;del Estado.y íenlwde 
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en cuei-ia lo manifestado por la División 
Irrigación é Industria, el H. Consejo, RESUELVE

“Art l9 ■— Elevar el presente expediente N9 
1305J50 al Poder Ejecutivo por conducto del Mi 
nist-ezio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, aconsejando que por su intermedio se 
apruebe eI reconocimiento de una concesión 
de agua pública al inmueble (1) SIN NOM
BRE, (2) catastro N° 453, (3) ubicado en el De
partamento de Cafayate' Manzana 26, (4) pro 
piedad de la señora JESUS RUEDA DE VILLE
GAS, (5) para irrigar, (6) coit un caudal equi
valente a un turno de media hora cada veinli 
cinco días, (7) con todo el caudal de la repre
sa existente a. la que suministra el Río Chus- 
cha, (8) por la acequia municipal, (9) con ca
rácter permanente y a perpetuidad, (10) para 
riego de una surpeficie de doscientos ochen 
ta y ocho metros cuadrados.

“Art. 29 — Dejar establecido que la concesión 
reconocida en la presente Resolución, es con 
las reservas previstas lo- artículos 17 y 232 
del Código de Aguas".

Art. 29 — Comuniques®, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archives®.

■ RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Ginwna

Es copia:
Santiago’ Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pubicas

DECRETO Na 3214—E.
Salta, 31 de diciembre de 1952
Expediente N9 6206|L|52.
VISTO este expediente mediante el cual' la 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo, Resolución N9 681 dictada en 
fecha 4 de diciembre del corriente año;

Por ello' y atento al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado que corre a fs. 31;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 681; 
dictada -en Techa 4 de diciembre del corriente 
año por la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguiente; 
". VISTO este expediente por intermedio del 
cual el señor ABELARDO LIZARDO, solicita re
conocimiento de una concesión de agua públi
ca, para irrigar su propiedad sin nombre' catas 
trada bajo el N9 218, ubicada en el Departamen 

f to de Guachipas, con una superficie bajo riego 
de 1 Hg. 9 6C0 m2. y consioerar-do: Que el ^curr-enl-e 
ha cumplimentado con todos los requisitos esta 
blecidos en'el Código de Aguas; Que a fs. 15 
y a pedido de esta Administración' la Intenden 
cia de Aguas respectiva en el informe produ
cido manifiesta que no tiene observación algu- 
.na que formular a lo solicitado, dándose asi 
cumplimiento a lo establecido en el inc. a) del 
art. 35,0 del Código de Aguas;- Que eri mérito 
a la autorización conferida mediante resolu
ción N9 474; dictada por lq Intervención de A. 
G.A.S.; con fecha 15 de julio del año en curso, 
se hó: procedido a lóz publicación de edictos en 
los diarios de esta Capital cuyos ejemplares 
corred agregados al expediente del título, sin 
que ello hubiera dado lugar a oposición de 
terceros. Por todo ello, teniendo en cuenta lo 
dictaminado' por el Cuerpo de Abogados del

de . Estado y la División de. Irrigación é industria
’ el H, Consejo; RESUELVE:

Art. Io — Elevar el presénte expediente al 
Poder Ejecutivo, por cond.ucto del Ministerio de 
Economía; Finanzas y. Obras Públicas, acon
sejando que por su intermedio s& apruebe él 
reconocimiento de unja concesión de agua pú
blica' al inmueble (1) sin nombre, (2) catas- 
trado bajo el N° 2-18; (3) departamento de Gua 
chipas; (4) de propiedad del señor ABELARDO 
LIZARDO' (5) para irrigar, (6) con un caudal 
de un litro dos centilitros * por segundo, (7) a 
derivar del arroyo-El Molido, (8) por la Hijuela 
Molino del Bajo, (9) con carácter permanente 
y a perpetuidad, (10) para riego de una super
ficie de una hectárea, nueve mil seiscientos me 
tos cuadrados. En época- de estiaje la propie
dad de.- referencia tendrá derecho a unJ turno de 
doce horas en ciclos de treinta días con todo 
el caudal de la Hijuela Molino Del Bajo.

Art. 29 — Dejar establecidos que por no te
nerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión o reconocerse en el preserve 
expedinte la cantidad a concederse queda su
jeta a lo: efectividad de caudales del-río en las 
distintas épocas del año, dejando a salvo por 
lo tanto la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Provin
cia:, que en su oportunidad determinarán los 
caudales definitivos en virtud de las facultades 
que le confiere .el Código de A.guas.

Art. 39 — La concesión reconocida en la pre
sente resolución es con las reservas previstas 
en les art. 17 y 232 del C; de Aguas.

Art. -2? — Comuniqúese, publiques®, insér 
f®se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico .Gfersena

Es copia:
Sassfego Félix Alonso Horero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcas

DECRETO N° 3215^-E
Salta, 31 de diciembre de 1952
Epediente N° 6178|R|1952
VISTO este expediente mediante el cual, la 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
-SALTA eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo Resolución N9 682, dictada en 
fecha 4 de diciembre del corriente año;

Por ello y atento.al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado que corre a fs. 29;

DECRETA:
El Gobernador de la 'Provincia

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 682 
dictada en fecha 4 de diciembre del corriente 
año por la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguiente:

VISTO ‘este expedienU por intermedio del 
cual lo: señora CATALINA SANGÜESO DE RA
MOS, solicita reconocimiento de una concesión 
de agua pública para el inmueble denominado 
Fracción de El Molino, catastro N° 67, ubica
do en el Departamento de la Poma, con una 
superficie bajo riego de 1 Ha 8.000 m2. y con 
siderahdoL
Que la recurrente ha cumplimentado con todos 
los requisitos establecidos en el Código de 
Aguas; Que a fs. 18 y a pedido de esta Admi
nistración, lá Intendencia de Aguas respectiva 

. manifiesta que no -tiene observación qus formú

ecido en el ir 
Aguas; Que e:

.c.' a) del art. 350 del 

.1 mérito a la autoriza

artición con fecha 11 de junio último-'

de esta. Capital, cuyos ejemplares

lar a lo solicitado, .dándose así cumplimiento 
a lo estable 
Código de
ción conferida por resolución N9 279 dictada 
por la Re.p( 
se ha proedido a la publicación de edictos,, en 
los diarios 
corren ’agí ©gados al presente, expediente, sin . 
que e-llq huí 
ceros Por iodo.ello, teniendo en cuenta lo acón 
se jado. por.
y lo informado por Divisé 
dus-triq, el

ibierá dado lugar a -oposición de ter-

el Cuerpo de Abogados del Estado 
ón de Irrigación! é In-

H, Consejo.

RESUELVE

Artt. Io
Poder Eje
de Economía' Finanzas y

— Elevar - el presente expediente al 
) cutivo, por conducto del Ministerio

7_ armas yObras Públicas acón
sejanido que por su intermedio sé apruebe el- 
reconnpcirrlento de una concesión de-agua pú
blica, al inmueble denoir 
Fracción, (2) catastro N9 

nto de La Po: 
>ra CATALINA 
para irrigar, 
cinco centilitros por segundo' (7). a 
río Potrero, (1) por la acequia Ojo

inado (1) “El Molino", 
67, (3) ubicado en¡ el 
na, (4) de propiedad

SANGÜESO DE RÁ- 
’6) con un caudal de

perpetuidad, (10) para riego de urna 
de una hectárea, ocho mil metros 
’ En época de 
cía tendrá dea

en ciclos de

Depártame 
de la seño:
MO¡S, (5) ]
noventa y 
derivar -de.
de Agua ó Contreras, (£) con carácter perma
nente y a 
superficie - 
cuadrados. ■ 
de referer .< 
doce horas
todo el caudal de la acequia Ojo de Aguas 

éstiaje la propiedad 
recho a un turno dé 
veinticuatro días con

o Contreras.
Art. 2o — Dejar estable:

ds definitivos ael río a que se refiere- 
la concesión a reconocerse en el presente ex-

ido que por nb tener
se los qfor

concederse queda su- 
audales dél río en las 

dejando a salvo por 
dad legal y técnica 
la Provincia que 

t ominarán para cada 
caudales definitivos en virtud de

pe diente, la cantidad ai 
jeta a la efetividad de. c 
distit-ntqs épocá del 'año, 
lo tantó, á responsabili 
de las Autoridades de 
en su ■ oportunidad det 
época los 
las facultades que> le confiere el ‘Código de 
Aguas.

Art. 3o — La concesión a reconocerse es 
con las reservas previsi¡<
232 del Cóí

’Art. 29
tese en; el

as e^-lós arts. 17-y
Higo de Aguas.
— Comuniqúese, publiques©, insér- - 

icd y archívese. - ’

Es copie:

Oficial Mayor

Registro Ofici

RICÁRKO X DURAND 
Nicolás Vico Gimen»

Sasttíago -Félix Alisiso Herbero .
de Economía, F. y O. Públccos

N°
de

3216—E
diciembre de 1952

.952

DECRETO
Salta, 31
Expediente N9 6202|C|
VISTO este expediente mediante el 

la ADMINISTRACION- GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA eleva a consideración y 
ción del 
dictado: er 

oproba-
N° 684,Poder Ejecutiv

: fecha 4 de diciembre del - corriente
> -Resolución

año;

Por ello y atento ai -díctame-]/ producido- 
por el señor Fiscal .de Estado que corre a
fs. 53; ■
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El Gobernado? de lá Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 684, j 
dictada en fecha 4 de diciembre • del corriente I

• año por la ADMINISTRACION GENERAL DE ;
AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguiente

.VISTO el presente expediente por interme- • 
’ dio del cual el señor JOSE. MARTIN CARO, * 
’ solicita reconocimiento de una concesión de 
agua pública para su propiedad sin nombre, 
catastro N9 21, ubicada en La Calderilla* De
partamento de la Caldero:, con una superficie 

. bajo riego dé 2 Has. y considerando: Que el 
recurrenite ' ha cumplimentadcr con todos los 
requisitos establecidos en el Código de Aguas;

■ Que a fs. 39 y a pedido de esta Administra- 
. ción, en él informe producido por la Intenden 

cía de Aguas respectiva, manifiesta que no 
tiene observación que, formular a lo solicitado í

• dándose así cumplimiento a lo establecido en j 
el inc. a) del artt. 350 del Código de Agúás; 
Que en mérito a la autorización conferida

‘por resolución N° 506 de fecha 21 de julio úl
timo, se ha procedido a 1a publicación de 

- edictos en los diarios de esta Capital, cuyos
• ejemplares correr! agregados a estas actua
ciones, sin que ello hubiera dado lugar a 
oposición de terceros. Por todo ello* teniendo 
en cuenta los informes producidos, el H. Con 
sejo.

‘RESUELVE:
Art. Io — Elevar el presente expediente, al 

Poder Ejecutivo, por caliducto- del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, acón i 
sejqndo qu© por su intermedio, se apruebe el ! 
reconocimiento d-ei una ooncesión ‘de agua 
-pública, al irlmueble (1) sin nombre* (2) ca- 

. tastro N9 21, (3) ubicado en La Calderilla,
Departamento de La Caldera, (4) de propie- i 
dad del señor JCjSE MARTIN CARO (5) para ! 
irrigar, (6) con un caudal de un litro .cinco 
centilitros por segundo,. (7) a derivar del río 
La Caldera (8) por la acequia de su propie
dad., (9) con carácter permanente y a perpe
tuidad, (10) para riego d© urAa superficie de 
dos hectáreas. En época de estiaje, esta do- 

. tación será reajustada proporcionalmente 
.entre todos los regantes a medidas que? dis
minuya el Caudal del mencionado río

Art. 29 — Dejar establecido que por no te
nerse. los aforos definitivos del río a que 
se refiere la concesión a reconocerse en la 
presente’ resolución, la cantidad a concederse 
queda sujeta a la efectividad d© Guadales 
del río en las distintas épocas del año, dejan 
do a salvo por lo tanto lo: responsabilidad 
legal y técnica de las autoridades correspon
dientes d© la Provincia que- en su oportuni
dad determinarán paro: cada época los cau
dales definitivos en( virtud de las facultades 

. que le confiere el Código de Aguas.
Art. 3o —■ La concesión reconocida en la 

prese>ilt-e resolución es con las reservas pre
vistas en los artículos 17 y 232 del Código 

' de Aguas.
Art. 29 — Comuniqúese* publíquesé, insérte» 

en el Registra OTicial y archívese.

v RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

\ Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

l-Oficial Mayor de Economía, F. y O. PúblcW/

SALTA; 13 DE ENERO DE 1953 . .... ;

DECRETO 3217—E .
Salta, 31 de diciembre de 1952
Expediente, Ñ° 2008|A[52
VISTO este expediente mediante el cual, 

la ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA eleva a consideración y aproba
ción del Poder Ejecutivo Resolución N9 667* 
dictada en fecha 27 de noviembre del corrien
te año,,

Por ello y atento al dictamen, del señor Fis 
cal de Estado corriente a fs. 49;

El. Gobernador d© la Proriam

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 667, 
dictada en fecho: 27 d© noviembre dej corrien 
te ano por la ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, cuyo textoí es el si
guiente:

"VISTO -este expediente por intermedio del 
cual el señor Alfonso Gerardo • Aguirre solicito 
reconocimiento . de una concesión de a)gua 
pública para irrigar su propiedad Sin Nom 
bre, catastro N° 498, ubicada en la manzana 
25, Departamento de Cafayats con uña su
perficie bajo riego de 380 m2. y considerando; 
Que el recurrente ha dado cumplimierjb a 
todos los requisitos establecidos en el Códi 
go de Aguas; Que ha pedido de esta Adminis 
tración* la Intendencia de Agua respectiva 
manifiesta que no tien© observación alguna 
que formular a lo solicitado,, dándos©. cumplí 
miento en esta forma a lo establecido en el 
art. 350, inc. a) del Código de Aguas; Que 
en mérito d© lo: autorización conferida median 
te resolución N9 1512 de fecha. 24|IX|51, se ha 
procedido a efectuar la publicación de edictos 
en los diarios de esta Capital, cuyos ejemplares 
corren agregados al expediente citado al títu- 
lo, sir.¡ que ello hubiera dado lugar a oposi-' 
ción de terceros Por todo ello atento a lo' 
dictaminado por el Cuerpo de Abogados del 
Estado y a lo informado .por lo: División Irrigación

: é Industria* el H. Consejo, RESUELVE:
I Art. Io ■— Elevar el presente expediente N9 
! 6145|49 al Poder Ejecutivo por conducto del 
! Miiüisterio de Economía, Finanzas y Obras 
¡ Públicas, aconsejando que por su intermedio 
í s© apruebe el reconocimiento de una concesión 
i de agua pública al inmueble (1) SIN NOM- 
; BRE (2) catastro N° 498 (3) ubicado en el 
i Departamento de Cafayate, mangana 25, (4) 
‘ prppiedad del señor ALFONSO GERARDO 
. AGUIRRE, (5) para irrigar, (6) con un caudal 
¡ equivalente a un turno de media hora cada 
; veinticinco días* (7) con todo el caudal de la 
! represa existente, a la qué suministra el río Chus 
| -cha (8) por la acequia Municipal, (9) con ca
rácter permanente y a perpetuidad/- (10) para 

‘ riego d© una superficie de- trecientos ochenta 
metros cuadrados.

Art. 29 — La concesión reconocido: en la 
present© resolución con» las reservas previstas 
en los art.' 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 29 — Comuniques®, publiques^., 
en .el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1. DURAND 
Nicolás Vico Girnern

•Es copia:
1 ; -Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Rábicas

■ .. - BOLETIN OFICIAL' ~

.Decreto 3%1
Salta, Diciembre 31 de 1952.
Expediente N° 5613—-O—52.
Visto este expediente mediante el cual* ’ ADM 

ÑISTRÁCION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
eleva? a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo la Resolución N° 668, dictada en feches 
3 de diciembre del corriente año;

, Por ello y atento al dictamen producido por 
| el señor Fiscal de Estado que corre a fs., 22,

El Gobernador' d® la Provmcia 
.DECRETA:

Art, Io — Apruébase la Resolución N° 668, dic- 
toda en fecha 3 de diciembre del corriente año 
por la ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA cuy© texto es el siguiente:

"VISTO este expediente por intermedio del cual 
el señor Víctor M. Cedolini solicito reconocimien
to d© una concesión de agua pública para irri
gar su propiedad denominada las Palmas* catas
tro N° 150, ubicado en el Departamento de Chi- 

’ coana, con uno: superficie bajo riego de 50 Has. 
I y considerando; Que el recurrente ha dado cum_ 
plimiento a todos los requisitos establecidos en 
el Código de- Aguas; Que ha pedido de esta Admi
nistración, la Intendencia de Aguas respectiva ma 
nifiesta, que no tiene observación alguna que íor. 
mular a lo solicitado* dándose cumplimiento en 
esta forma a lo establecido en el Art. 35Q inc. a) 

'■ del Código de Aguas; Que en mérito a la auto
rización conferida mediante Resolución N° 55 á®

■ fecha 6¡V|52, se ha procedido a efectuar la pu„ 
I blicación • de' edictos en diarios de esta k Capital, 
! cuyos ejemplares corren agregados al expediento 
I citado al título, sin qu© ello hubiera dado lugar 
| a oposición .de terceros. P’or todo ello* atento al 
i dictamen producido por el Cuerpo de Abogados 
< del Estado y a lo manifestado por la División 
Irrigación é Industria, el H. Consejo, RESUELVE: 

I "Art. Io — Elevar el presente expediente N° 
I1788|48 al Poder Ejecutivo por conducto del. Mi
nisterio de* Economía Finanzas y Gbras Públicas, 
aconsejando que por -su intermedio se apruebe 
el reconocimiento de una concesión de agua pú
blica al inmueble denominado.. (1) LAS PALMAS* 
(2) catastro N° 150, (3) ubicado e-h el Departa., 
mentó de Chicoana, í4) d© propiedad del señor 
VICTOR M. CEDOLINI, (5) para irrigar* (6) con 
un caudal de veintiséis litros; ¿os decñihos por 
segundo-, (7) a derivar del río Chicoana* (8) por 
la acequia de -su propiedad, (9) con carácter 
eventual y a perpetuidad, (10) para riego de unes

■ superficie de cincuenta hectáreas.
I "Art. 2o — Dejar establecido que por no tener 
los aforos definitivos del río a que s© refier© la 

\ concesión a reconocerse en e-1 presente expedien- 
: te* la cantidad a concederse queda sujeta a la 
í efectividad de caudales del río ©n las distintas 
j épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
i la responsabilidad legal y técnica de las guto- 
; ridades correspondientes de la Provincia que 
j oportunamente determinarán para cada época los 
| caudales definitivos -en virtud d© las facultades 
I que Ies confiere el Código de Aguas.

Árt. 3o —• La concesión reconocida* es con las- 
reservas previstas en los arts. 17 y 232 del Có
digo- d© Aguas.

Art. 2? — Comimíquese, publiques®, insér
tese en @1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO DURAND 
. . Nicolás Vico Gimem

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficitá Mayor' de Economía, F. y Ó. Pública®



8QLET® OPiCLM SAL^A, 13. DE. QTEBO DE. 1953 . , P^G.

Secreto 3219—E.
Scrita, Diciembre 31 de 1952.
Expediente N° 56141p[52.
Visto este expediente mediante el cual, lq AD-< 

WNISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA, eleva a consideración y aprobación del Po_ 
dar Ejecutivo Resolución N° 664» dictada en fe
cha 27 de Noviembre del coment@ año;

Art. 2? — Comuniques®, publiques.®* insér
tese ®n el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Ginie’ja

Es copia:
Santiago Félix Afloaso Hemern

Oficiad Mayor de Economía,. F. y O. Públcps

Por
señor

ello y atento al dictamen producido por 
Fiscal de Estado qué corre a ís. 22,

el

EB Gobernador de la Provincia

DE CR ET A:

Art.

N° 3220—E.
Diciembre 31 de 1952.

Art. 2$ - 
se en el Re

—• Comuniqúese, publiques©, insér- 
qistro Oficial y archívese.

' RICARDO. J.. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Maycr M. de Economía, F. y O, Publicas

Decreto
Salta, Dicí 
Expediente 
Visto la

3222—E.
íembrq 31 de 1952. 

N9 7296¡I|952.
denuncia presentada,

Decreto
Salta, 
Expediente N° 679l|G|52.
Visto estas¡ actuaciones en las que el Oficial 

4o’ del Poder Judicial, don SALVADOR. GALLE
GOS IVíENDOZA, solicita jubilación ordinaria de664, ¡

■e noviembre del corriente ¡ conformidad a las disposiciones del art. 35 de
la resolución N°

fecha 27 d(
•ADMINISTRACION GENERAL DE la Ley 774 reformado por Ley 1341; y

Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. Io —

Io — Apruébase 
dictada en 
&£Í.o ‘ por la 
AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguiente;

.Visto este expediente por intermedio del cual 
el señor Florentino Del Cura solicita reconocimien 
to de una concesión de agua pública para irri_ 
gar su propiedad denominada El -Milagro, catas_ 

'tro N° 1809 ubicada en el Departamento de Orán, 
Gori una superficie total bajo riego de 13 Has. 
9820 mfo-2. y Con^id^asndo que el recurrente 
ha dado cumplimiento a todos los requisitos es
tablecidos en el Código do Agua; Que a pedido 
de esta Administración, la Intendencia de Aguas 
respectiva manifiesta que
alguna que formular a lo solicitado» dóndoce cum
plimiento en esta forma a lo dispuesto en 
art. 350 Inciso a) del Código de Aguas; Que 
mérito a la autorización conferida • mediante

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de -la Caja 
■ de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
t Salta, Mediante Resolución N° 143(L—J— (Acta 
1 N° 71) acuerda' el beneficio solicitado por encon 
• transe el recurrente comprendido en las disposi- 
, cienes de la Ley de la materia;

y atento al dictamen de] señor FiscalI Por ello
í de Estado corriente a fojas 17, y en uso de la 

no tiene observación ’ facultad, que le confiere el art.46 de lá Ley 774

el El Gobernador de
DECRETA:

la Provincia

Acéptase, a partir dej 17¡ de diciem
bre en cursi >, la renuncia presentada por el se-

TO J. IB ARGÜI .EN al cargo de Au
la Contaduría General de la -Provin- ‘

ñor HUMBSR' 
xiliar 2o' de 
cía.

| Art. 2? — Comuniques a, publiques®, ínsér- 
[ fose el Registro Ofidial y archívese.

RICARDp J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es coplee
SANTIA.GO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Econo>mía, F. y O. Públicas

re- . Art. Io — Apruébase 
solución N° 1724 de fecha 8|11|51, se ha proce- ’• (Acta Ñ° 71) de* fecha 
dido a efectuar la publicación de edictos en los . rrieiIte año» dictada por 
diarios d& esta Capital, cuyos ejemplares corren , tración de la Caja de. !

Sin ’ de la Provincia de

la resolución N° 1430—J
15 de diciembre del co_ 
la H. Junta de Adminis- 
Jubilaciones y Pensiones 

Salta, cuya parte dispositiva

3223—E. 
i-embre 31 de 1952.
. N° 72S7|R¡195L

Visto la renuncia presen

Decreto N°
Salta, Dic
Expediente

ada,

agregados a 1 expediente citado al título, 
que 'ello hubiera dado lugar a oposición de ter- t establece; 
ceros. — Por todo ello, teniendo en{ cuenta el 
tomen producido por el Cueipo de Abogados del ¡ ciai ¿on SALVADOR GALLEGOS MENDOZA, ju. 
hstado y atento a lo manifestado por la División | bilación ordinaria de conformidad a las disposi- 
Irrigación é Industria, el H. Consejo RESUELVE;

Art. Io —■ Elevar el presente expediente N° 
16033|48 al Poder Ejecutivo por conducto del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públicos 
aconsejando que por su intermedio se apruebe 
el reconocimiento de una concesión de Agua Públi
ca al inmueble denominado (1) El MILAGRO, (2) 
catastro N° 1809, (3) ubicado en el departamen-

.El Gobernador de
DÉC R E

la Provmcia 
T A : .

dÍC_ ; 1° — ACORDAR el Oficial 4o del Poder Judi- Art. 1° —
1953 -la renui

Acéptase» a partir del| Io de enero de 
ncia presentada por el señor ALFREDO 

icial 6o - de' la Coniadu- 
ha_

|R. ROJAS el cargo de Ofií
de la Provincia en mérito d.*

? ría General
berse acogí lo a los beneficios de la jubilación. 

Art. 2^ Comuniques®, publiques®, libér
tese enel

Es copia:

Reaisíro Oficie 1 y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

: ciones del art. 35 de la Ley 774 reformado por 
ILey 1341 con un haber básico jubilatorio de 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 

•CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 898.53) MO
NEDA NACIONAL, a liquidarse desde la fecha 
en que* deje de prestar servicios con más los au_ 
montos fijados por Ley 954 y decretos comple- 

’ mentarics.
to de Orán, (4) de. propiedad del señor FLOREN- j 
TINO DEL CURA, (5) para irrigar, (6) con un 
caudal de siete litros veintinueve centilitros por ¡ 
segundo, (7) a derivar del Canal Municipal de * 
la ciudad de Orán, (8) por la acequia de su pro- • 
piedad, (9) cotí carácter temporal y permanente, | 
(10) para riego de una superficie de trec® hec_ 1 
táreos, nueve mil ochocientos veinte metros caa- ii 
drados. . I

•Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gsmsxi®

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Art. 2o — Dejar establecido que por no tener- ; 
se los aforos definitivos del río a que se refiere ¡ 
la concesión a reconocerse en el presente expe_ í 

queda sujeta a ' 
distintas épocas [ 

tanto, la respon ■ N° 652, dictada en fecha 26 de noviembre del 
autoridades co- í corriente año; y atento a -lo dispuesto en la mis-

Decreto N° 3221—E.
Salta» Diciembre 31 de 1952.
Expediente N° 6817|A[952.
Visto este expediente por el que Administración 

General de Aguas de Salta eleva a consideración 
• y aprobación del Poder Ejecutivo la resolución

diente, la cantidad a concederse 
la efectividad de caudales en las

. del año, dejando a salvo por lo 
sabilidad legal y técnica de las
correspondientes de ' la 'Provincia que oportuna- ; 
mente determinarán para cada época los cau.da 
les definitivos en virtud de las facultades que les 
confiere el Código de Aguas.

Art. 3o — La concesión reconocida en la pre*_ 
sente resolución, es con las reservas prevista en 
los arts. 17 y 232 del Código d® Aguas,

Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Santiago Félix Alíeos© Herrero
Oficial 'Mayor de' Economía, F. y O. Públicas.

Decreto N°
Salta,. Diciembre 31 de
Expedienta N° 6790¡G|52.
Visto este expediente en el que el Ayudante 

Mayor de
DAVID GublÑO, solicita
conformidac. a las disposiciones del Arti 35 
la Ley 774

3224—E.
1952.

la . Municipalidad de la Capital don
ubilación ordinaria de 

de
reformado por líey 1341; y

CONSIDERANDO:
Que la II. Junta Administrativa de Id .Caja 

Jubilaciones 
ta, median

de
y Pensiones de la Provincia de Sal

le Resolución N° 1429—J-
71) acuerda él beneficio s< 
se el recurrente compren

Ley de la mat 
y atento al dic 
corrientej a fs.
le» confiere el

nes de la 
•Por ello, 

de Estado 
cuitad que

(Acta. > 
olicitado por encontrar- 
iido en las disposicio_ 
rria;
"amen del señor Fiscal 
18, y en uso de la fa- 
art. 46 de la Ley 774,

Art. 
titular 
Salta,

1°
en

al cargo de que es— Reincorpórase
Administración General de Aguas de 

el señor OTTO STROMBERG» quien se ©n- 
tcuentra desempeñándose como Encargado Interino
> de la Usina de Cafayate,

Art.
(Acta

El Gobernador de la ^Provincia
DECRETA:

Io —* Apruébase fo Resolución N° 1429|J
N° ’Q) de fecha 15 de diciembre del co~



PAG. 104 SALTA,.. 1’3 DE ENERO DE 1353 /

rrieñté' año, dictada por la H. Junta de ' AdmL • 70), acuerda .el beneficio solicitado por ’ encontrar- 
nistración de la Caja’de Jubilaciones y Pensiones
dQ la. Provincia de' Salta/ cuya parte dispositiva 
establece: *

"Io — ACORDAR jubilación ordinaria.,de con
formidad a las disposiciones del art. 35 de la 
Ley’. 774 reformada por Ley 1341, al Ayudante 
Mayor de la Municipalidad de la Capital, don 
DAVID GUDIÑO, con un haber jubilatorio básico 
mensual de SETECIENTOS PESOS CON SETENTA- 
Y OCHO CENTAVOS ($ 700.78)' MONEDA NACIO
NAL a liquidarse desde la fecha en que deje 
de* prestar servicios con más los aumentos pre_ 
vistos por Ley 954 y Decretos complementario.

"2 o — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N° 1428—¡J— (Acta N°71) en cuanto a la forma 
de «atenderse los cargos formulados en la misma”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, 
íes® en ®1 Registro Oficial y

RICARDO X - DURAND 
Nicolás Vic© Gímela

Es capia: .
Santiago Fel¡3£ Alamo Herrero-

Oficial Mayor de Economía,. F. y O. Públicas.

Decreto N° 3225—E.
Salta, 31 de Diciembre de 1952.
Expediente N° 7027¡T|1952.
Visto lo solicitado por el Tribunal de Tasacio

nes de la Provincia, ........ ... .....

El Gobernador de la Pravmcia
DECRETA:

Art. Io — Desígnase, con anterioridad al día 
25 de noviembre ppdo., Oficial 5o del Tribunal 
de Tasaciones dependiente de Dirección General 
de Inmuebles al señor ENRIQUE DANIEL GUDIÑO 
M. I. 3.942.808 — D. IvL 63, con lo: asignación 
mensual de $ 1.015:— (UN MIL QUINCE PESOS) 
Moneda Nacional........................................ . . ... ...

Art. 2o — El gasto que demande el . cumpli
miento del presente decreto seí imputará a la Par
tida: ."Obras. Publicas 1952 — /Administración Gen 
tral — Anexo I— Inciso I— Principal 2— Par
cial 38 de la Ley de Presupuesto en vigor. ....

Art. 3? — Comuniques©, publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

-- ' RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Giismiá

Es copia:
.'Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Visto este expediente en el que la señora MA_

■ Decreto N° 3229—E.
. ■_ Salta, 31 de Diciembre- de 1952.
¡ Expediente N° 3621 |A|1952.

RIA.ANGELICA OLIVER DE ALDERETE en su ca
rácter de cónyuge supéistite del jubilado falleci
do don FRANCISCO LAZARO' ALDERETE, solicita 
el 'beneficio de pensión de conformidad a 'las dis
posiciones del art. 55 da la Ley 774 reformada 
por Ley 1341, con la computación de servicios 
que le hcín sido reconocidos y declarados compu
ta-bles .a los efectos jubílatorios al causante, por 
la Sección Ley 31.665|44 del Instituto Nacional 
de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

■ Que la H. Junta Administradorái de la Caja de 
Jubilaciones' -y Pensiones de la Provincia de Sal
la, mediante Resolución N? 1:397 J— (Acta Ñ° 

se la recurrente, comprendida en las disposicio
nes de la ley de la materia.

Por ello y ..atento al-._dictamen del señor Fiscal 
de Estado que' corre a fs. 74, y en uso de la 
facultad qug. le confiere el Art. 48 de la Ley 774,

BÍ Gobernador d® la Provímia 
DECRETA;

Art. 1 — Apruébase la Resolución N° 1.397 J— 
(Acta N° 70), de fecha ‘3 de diciembre ,del co
rriente año, dictada por la H. ■ Junta Administra, 
dora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva, es
tablece:

/'Art. Io — APROBAR la información sumaria 
comente g fs. 68.
"Art. 2o -- ACORDAR a doña MARIA AN- 

” GELICA OLIVES DE ALDERETE en su carác. i
ter de cónyuge supéistite del jubilado felleci- 

” do don FRANCISCO LAZARO ALDERETE, el
beneficio de pensión de- conformidad a Io:s dis- 

” posiciones) del . art. 55 de la Ley 774 reformada
por Ley 1341, con un haber básico, mensual de 

" DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS. CON 
” SESENTA Y TRES CENTAVOS (S 264.63) MO_

NEDA NACIONAL, a liquidarse desde la fecho: 
del fallecimiento del causante, con más los au
mentos previstos por Ley 954 y Decretos com- 

" pigmentarios.
"Atí. 3o — Mantener lo dispuesto por Resolu
ción N° 1.396 J— (Acta N° 70) en cuento-a la
■forma de atendéise ©i cargo formulado en la 
misma.
Art. 2? •— Comuniques®, publiques®, insér

tese en el Registro Oficial y'archívese.
i

. RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico . Gímela

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O'. Públicas

Decreto N° 3230-—E.
Salta, 31 de Diciembre de 1952.
Expediente N° 3083|D|52.

Vista este expediente mediante el cual, la 
ADMINISTRACION’GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA eleva a consideración y aprobación del. Poder 
Ejecutivo Resolución N° 637, dictada en fecha 
25 de noviembre del comente año,

Por ello y atento al dictamen producido por el 
señor Fiscal de Estado que corre a fs. 19,

El Gobernador de la ¿Pwvmcsa
D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la Resolución NG 637 dic
tada en fecha 25 de -noviembre del corriente año 
por la Administración General de Aguas de Salta, 
cuyo texto es el siguiente:
|" VISTO este expediente en el cual los señores 
Francisco F. y José A. Dioli, - solicitan reconocí- 
miento de concesión de agua pública, para irri
gar su propiedad sin nombre, catastro N° 40, ubi
cada en Cafayate .con una superficie bajo riego 
de 1.400 m2. y considerando: Que los recurrentes 
han cumplimentado con todos los requisitos es
tablecidos en el Código de Aguas; Que a pedi
do de esta Administmdón, la Intendencia de A~ 
guas respectiva manifiesta gu® no tiene observa
ción alguna que formular, a lo solicitado, dándose 
se así cumplimiento a lo establecido en el art. 
$50 inc. a) del Código de Aguas; Que en mérito 

a la autorización conferida-por resolución N° 1871, 
dictada'por el-’H. Consejo con fecha 24 de diciem

- . . ?. BOLETm OTOUL

bre de 1951, se. ha procedido q la publicación 
de edictos en los. diarios- de esta Cdpítál, cuyos 
ejemplares cone-n agregados al expediente cita
do al título, sin que ello hubréra dado lugar <§c 
oposición de ' terceros. — Por todo ello, teniendo 
en cuenta lo aconsejado por el Cuerpo da Abo
cados de! Estado y lo División de Irrigación 
é Industria, el H. Consejo, RESUELVE:
"Art. 1° —. Elevarf el presente expediente al Poder 
Ejecutivo por conducto del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, aconsejando 
que por su intermedio se- apruebe e] reconocimíen_ 
to de una concesión de agua pública para el in
mueble (1) SIN NOMBRE, (2) catastro NQ 40, (3). 
ubicado en Cafayate, (4) de propiedad de- los 
señores FRANCISCO F. y JOSE A. DIOLI (Dioli 
Hrios.), (5) para irrigar, (6) con un caudal equi-' 
valente a un turno de media hora cada veinti
cinco días (7) a derivar de lo; represa existente, 

la que suministra el río Chuscha, (8) con todo 
el caudal de la acequia municipal, (9) con ca
rácter permanente y, a perpetuidad, (10) para 
riego de una superficie de 1.400 m2........ ..
"Art. 2o — Dejar establecido que por no teñera® 
los aforos definitivas del río a que se refiere ‘ 
la concesión a reconocorse en el presente . ex
pediente, la cantidad a concederse- queda su
jeta a la efectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del año, dejando a salvo por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Provincia 

’^que oportunamente, determinarán para cada épo
ca los caudales definitivos en virtud de las facul 
tades que les confiere el Código de Aguas. • • . .
"Art. 3o — La cantidad concedida en la presen
te resolución, es con las reservas previstas erf 

' los arte. 17 y 232 del Código de Agua"..........
Asi. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Santiago Félix Alrnis© Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. PúbUws

DECRETO N° 323L--E.
Salta, Diciembre 31 de 1952.
Expediente N° 6627|C|1952.
VISTO’ este expediente- en el que la señora CÁ-®. 

MEN AVILA DE COPA invocando su carácter ¿te 
cónyuge supéistite. del afiliado fallecido don VI
CENTE COPA, solicita el beneficio de’ pensión 
de conformidad a las disposiciones del art. 55 
de la Ley 774 reformada pea: Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ds 
Salta, mediatne Resolución N° 1.399—<J— (Vicia 
N° 70), acuerda el beneficio solicitado' por la 
pecaren te por encontiarse comprendida, en las ais 
posiciones de la Ley de la materia,

Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado que- corre a fs. Í7, y en uso de la 
facultad que le confiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de les Pwvmcis
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1.39S 
—J— (Acta N° 70) de fecha' 9 de diciembre del 
comente año, dictada por la- H. Junta Adminis
tradora de la Caja de Jubilaciones y .Pensaos®® 
dé lo: Provincia Salta,, cuya parte - dispositi
va estableo®-? ’’ . *
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^'Art. Io — APROBAR la información sumaria 
corrí ente a fs-. 8; —

"Art. 2° — ACORDAR- a doña CARMEN AVILA 
DÉ COPA en su carácter d© cónyuge süpérstité 
del afiliado fallecido don VICENTE COPA el be
neficio de pensión de conformidad a las dispo
siciones del art. 55 de la Ley 774 reformada 
por Ley 1341, con un haber básico mensual de 
SESENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y OCHO ' 
CENTAVOS ($ 61.68) MONEDA NACIONAL a li- 
quidarsq desde el día 22 de- mayo de 1947, fecha. 
de fallecimienta del causante con más los aumen 
tos previstos por la Ley '954 y Decretos comple
mentarios.

"Art. 3o — Formular cargos al causante don 
Vicente Copa y a la Municipalidad de lo; Capital 
por- las sumas de CIENTO SESENTA Y CUATRO 
PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 164.28) 
M[NACIONAL y CIENTO TREINTA Y OCHO 
PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
138.96) MONEDA NACIONAL respectivamente, en 
concepto de aportes omitidos de efectuar * oportu
namente sin que existiera disposición legal al
guna que los eximiera d^. realizar; que la dere
cho-habiente doña Carmen Avila de Copa ingre
sará a esta Caja con el cobro de su primer ha
ber de pensión una vez que le sea acordado di_ 
cho beneficio, debiendo reclamarse la parte Que 
corresponde a la Municipalidad de la Capital.

Art. 2o. — Comuniques^ públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

cuenta lo informado por el Ciiérpo*”de Abogados 
División de Irrigación é Indusrtiadel Estado y 

el H. Consejo,

" R E S U E L V E

Elévar el presente expediente, al 
conducto del Ministerio de

dándofeei cur ipii miento en' esta forma a lo ésia_. 
del Código ’dé Agúas;.art. 350 iña. á

| Que en mér ii
1 diente resol
i ha procédidt
3 diarios de -oí 
agregados á

• ello hubiera
? Por todo ello,

ito a la autorización conferida mé’_ 
icióh N° 963 cié’ fecha 24jVHl|4’9, 

ion de edictos
"Art. Io —

Poder Ejecutivo, por
Economía, Finanzas y Obras Públicas, aconsejan
do que por su intermedio >se apruebe el recono
cimiento de una concesión de agua pública al 
inmueble denominado (1) "Casa Vieja", (2) 
tastro N° 219, (3) ubicado en el Partido de 
ropampa, Departamento de Guachipas, (4) 
propiedad del señor ABELARDO' LIZARDO, 
para irrigar, (6) con un caudal de un litro, ochen- ¡-------- — -
ta y tres centilitros por segundo, (7) a derivar j aconsejando 

' reconocimier 
mueble den si

se. 
en losa la publicad

ista Capital ■ Cuyos ejemplares corren 
expediente citado al título, sin’ que 

dado lugar a 
teniendo en

’ por el Cuerpo de Abogados 
| nff éstóder' pe i
' H. Consejo,
i "Art. 1°

oposición de terceros, 
cuenta lo dictaímñádo 

del Estado y ló ma- 
ación é Industria, • elDivisión hrig

RESUELVE: . • -
Elevar el presente expediente N°

Í48 aí Poder Ejecutivo

ca_
Ce
de .
(.5) : 3913t

í nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públicas,
:onducto del Mi

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:
Santiago Félix' Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públca®

del río Guachipas (8) por la hijuela Coropampa, 
j (9) con carácter permanente y a perpetuidad, 

(10) para riego de una superficie de tres hec_ 
t tareas, cinco mil metros cuadrados. — En época 
de estiaje esta propiedad tendrá derecho a un 
turno de doc© horas 
días con la mitad 
juela Coropampa.

"Art. 2o — Dejar
nerse

en ciclo de treinta y -inco 
del caudal total de la hi

mmedio se apruebe el. 
cesión de agua al in_

qué por su mi
to de* una con
>minado (1) CASA: QUINTA, (2) ca- .

,_z ______  en Campo Sanio, De-
lé General Quemes (4) propiedad del -

lastro N° 1(6, (3) ubicado I. 
parlamento < 
señor JOSE.
un cozudal ¡ 
las lOVz en

DECRETO N° 3232—E.
Salta, Diciembre 31 de Í952.
Expediente N° 6207|C|T952.
VISTO este expediente mediante el cual, la 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL 
TA eleva a consideración y aprobación del Po- 

. der Ejecutivo Resolución N° 683, dictada en le
chee 4 de diciembre del corriente año;

Por ello y atento al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado que corre a fs. 24,

El Gob amador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 683, 
dictada en fecha 4 de diciembre del corriente 
año por la ADMINISTRACION GENERAL DE A_ 
GUAS DE SALTA cuyo texto, es el siguiente:

VISTO el presente expediente por intermedio 
del cual el señor ABELARDO1 LIZAEDO solicita re
conocimiento de una concesión de agua pública, 
pará su propiedad denominada "Casa Vieja", ca
tastro N° 219, ubicada en el Partido de Coropam 
pa, Departamento de Guachipas, con una super
ficie bajo riego d© 3 Has. 5.000 m2. y conside
rando: Que el recurrente ha cumplimentado con 
todos los requisitos establecidos en el Código de 
Aguas; Que 
nístración la 
nifiesta que 
lo solicitado 
tablecido en
de Aguas; Que 
ferida mediante 
de julio último 
cióñ de edictos, en los diarios de esta Capital,
cuyos ejemplares corren agregados a estas ac_ 
tuaciones, sin . qué’ ello, hubiera • dado lugar a opo
sición de - tercéz’os. — Por todo -ello, teniendo en-

a fs.- 12 y a pedido de esta A_dmi- 
Intende-ricia de Aguas respectiva ma 
nó tiene observación que formular a 
dándose cumplimiento así a lo es_ 

inc. a) del art. 350 del Código 
en mérito a la autorización con- 
resolución N° 505 de fecha 21 
se ha procedido . a la publica-

el

di
DE MARCQ, (I 

equivalente a 1 
i -que- se ha, div

toro, (8) a derivar por la hijuela San-Isidro, ace
quia "El Pueblo", (9) con

cd (10) para riego de una superficie 
áreas cuatro mil novecientos diez .y 
cuadrados y

) para irrigar, (6) Con 
8 de -una porción' de 
.dido (7) d Río Mójo_

carácter permanente yte_
re-

por
que
el presente 
queda su_ 
río en las 

lalvo ñor lo

no
se

establecido que* 
los aforos definitivos del río a 

fiere la concesión a reconocerse en 
expediente, la cantidad a concederse 
jeta a la efectividad de caudales del 
distintas épocas del año, dejando a s 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, que 
en su oportunidad determinarán para cada épo
ca los caudales 
cuitados que le 
"Art. 3o — la 

sente resolución 
los arts. 17 y 232 -del Código de Aguas.

A|t 2? — Comunígus-s®, publiques®, insér- 
tes® @n ®1 Registro Oficial y archives®.

definitivos en virtud de las fa_ 
confiere el Código de* Aguas, 
concesión reconocida en la pre
es con las reservas previstas en

RICARDO J. DURAND .
Nicolás Vico Giména

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Púnicas

DECRETO N° 3233—E.
Salta, Diciembre 31 de 1952.
Expediente N° 6982|D¡52.
VISTO este expediente* mediante el cual, la 

Administración General de Aguas de Salta ele
va a consideración y aprobación del Poder Eje_ 
cutivo Resolución N° 634, dictada en fecha 20 
de noviembre del corriente año; o

Por ello y atento al dictamen producido 
el señor Fiscal de Estado corrientes a fs. 32

. El Gobernador de la Provincia
E T Á :D E C R

por 
vta,

Art. Io 
dictada en 
año .por la 
Salta, cuyo

"VISTO e:

la Resolución N° 
noviembre del corriente

— Apruébase 
fecha 20 de 
Administración General de Aguas de 
texto es el siguiente:

ste expediente por intermedio del cual 
el señor José De Marco solicita el reconocimiento 

una concesión ¿e agua pública para irrigar 
propiedad, denominada "Casa Quinta", catas- 
N° 166, ubicada en Campo Santo, Departamento 
General Güemes con una superficie bajo rie- 
de 2 Has. 4917 m2. y considerando: Que el 

recurrente ha dado cumplimiento a todos los re
quisitos establecidos en el Código da Aguas; Que 
a pedido de esta Administración, la Intendencia 
de Aguas respectiva manifiesta qtie’ nó tiene ob
servación alguna que formular á ló -solicitado,

634,

de 
SU 
tro 
de 
go

a perpetuida< 
de dos heci 
siete metros 
dos días me isuales. — Sé fija como: dotación má
xima eñ; éjoca de abundancia de; agua, la dé 
setenta y cinco centilitros 
hectáreas, prrq la superficie 
de estiaje esta dotación se 
nalméñte en tre- todos los régantes a medida qué 
disminuya

"Art. 2°
nerse Iqs' a:
fiere la1 concesión o: reconocerse én el presente 
expediente, 
jeta a la e

sujeta a .un temo de

por segundo y por 
regada. — En época 
reajustará proporcio_

el caudal del citado rió. ...... •. - -.
— Dejar establecido que por no le
dros. definitivos del río a que se

concederse queda

dejando a

la cantidad a 
ectividad de’ caudales- del 

distintas épicas del año,
rsspnosabilidad legal y 

las autoridades corresponda 
que oportunamente determinarán para 
ca los caudales' definitivos

su_

lo tanto, 1c
entes de

en virtud
cultades qw > les

"Art. 3P
confiere

señte
— La concesión

es con
en los

Art.
tese eñ el

las 
por 
de

no en 
salvo 

técnica
la Provincia 

cada épo- 
de las fá-

el Código
reconocida

de Aguas, 
la pre

as reservas previstasresolución
artículos 17 y 232 r eí Código de Aguas
4o. — Comuniqúese, publíquése, irisé? 

Registro Oficio 1 y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vied Glmena

Es copia:
Santiag?

Oficial Mayor de Econon
3 Félis Alonso Herrero

fa, F. y O. Púhlcas

DECRETÓ 3234—G.
dembre 31 de- 1952. 
j resario proveer

Salta, Dic
Siendo ne

ciarla dé papel con desfir 
Boletín Ofici!Í át

a la Cárcel Peniten." 
o a la impresión del

Gobernador de

D E C R E1
la Provincia

T A :

Árt. lb — Autorízase al ¡señor Depositario Ju
dicial de' la empresa periodística érzprópiada por 
Ley N° 129( ¡51, Ing. don JOSE- PEDRCu DIAZ 
PUERTAS; c hacer entrega! al señor’ Director dé 
la 'Cárcel- Iénitencig-ria, dok Carlos' R. Avila de
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la cantidad de cinco (5) bobinas de papel para 
-ser destinada a la impresión del Boletín Oficial 

d© - la Provincia.
Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér< 

tese en .el Registro Oficial y archívese.

• " r RICARDO 1 DURAND
. ‘ ' ■ ' _ . Jorge Araoáa

Es copia: * '
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N° 3235—G.
■ Salta, Diciembre 31 de 1952.

ANEXO A — ORDEN DE PAGO N° 376.
Expediente N° 8179 ¡52.
VISTO la Ley N° 1443 de fecha 21 d® julio 

ppdo., por Ja que se destina la suma de $ 
15.090.—, para lo: adquisición de un cuadro de 
la J-efa Espiritual • de la Nación, señora EVA 
PERON, para ser colocado en el recinto de la 
H. Legislatura; y atento lo informado por Con_ 
taduría General,

El Gobernador de la Pwviwgia 
DECRETA:

Art. Io — Incorpórase, por Contaduría General, 
la Ley N° 1443 del 21 de julio ppdo., dentro del 

. Anexo A— Otros Gastos— Inciso II— Principal 
b) 1 de* lo: Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de los señores Presidentes de 
las HH. CAMARAS' LEGISLATIVAS DE LA PRO
VINCIA, a la orden conjunta de los mismos, la. 
suma d® QUINCE MIL PESOS'M¡N. ($ 15.000.—); 
debiéndose imputar dicho gasto al Aenox A— In
ciso II— Otros Gastos— Principal b) 1— de la 
Ley d® Presupuesto en vigor.

Art. 3o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro d® Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 4o — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramela

Nicolás Vico Gímela
Es copia:

Ramón Figaieroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3236—E. '
° Salta, Diciembre 31 de 1952.

VISTO la nota presentada por los señores Ig_ 
nació Robustiano Barreño y Anatolio Scokin, ad
judicatarios del Establecimiento Termal de Ro
sario de la Frontera, por la cual e-] señor Igna
cio' Robustiano Barreño manifiesta hacerse cargo 
de todos los derechos y obligaciones emergentes 
de dicha compra, a los que hace expresa renun
cia el señor Anatolio Scokin y atento al decreto 
N° 2520, dei adjudicación, de fecha 5 de noviem
bre del corriente año,

El Gobernador de la Provmcses
- DECRETA:

Art. Io — Modifícase’ el artículo} Io del Decreto 
N° 2520 d®¡ fecha 5 de noviembre del corriente 
año, en. el sentido de que se declara como único 
adjudicatario del Establecimiento Termal- de Ro_ 
sario de .la Frontera al señor IGNACIO- ROBUS- 
TIANO BARREIRO, por haber hecho en favor de 
éste expresa- renuncia, de los derechos y obliga

ciones que* les correspondían como coadjudica., 
torio, el señor Anatolio Scokin.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimeiaa 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públca®

Decreto N° 3237—G.
Salta, Diciembre 31 de 1952.
Expediente N° 2639¡52. , ■
Visto el presente expediente en el que Mesa 

de Entradas de Gobierno, solicita carátulas con 
destino a los expedientes entrados del Ministe
rio de Gobierno, justicia e Instrucción Pública.; 
y de la Secretaría General de la Gobernación 
y
CONSIDERANDO:

Que por resolución ministerial número 813, de 
fecha 8 de octubre próximo pasado, se autoriza 
a la Dirección General de Suministros del Es
tado, a llamar a licitación privada de precios 
entre las casas del lamo, para la -provisión, de 
5.000 y 3.000 carátulas ‘con destino al Ministe. 
rio de Gobierno, Justicia e. Instrucción Pública y 
la Secretaría General’ de la Gobernación, respec
tivamente;

"Que a mérito de la cotización de precios rea
lizada, resulta más conveniente la oferta formu
lada por "imprenta Salta" de- conformidad a su 
informe detallado de fs. 9 y al precio total de 
$ 1.520.— moneda nacional;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fs. 15¡Vuelta,

E3 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Aft. Io —■ Adjudícase a la IMPRENTA "SAL
TA", lo: provisión de. tre*s mil carátula:© de la 
Secretaría General de la Gobernación, y cinco 
mil del Ministerio, de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública? al precio total de UN MIL: QUI_ 
NIENTOS VEINTE -PESOS'MONE-DA NACIONAL 
($ 1.520.— moneda nacional); con destino a ME
SA DE ENTRADAS DE GOBIERNO y con impu
tación al Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1— Parcial 47 de la Ley de Presu_ 
puesto vigente, Orden de Pago N° 4, y al Ane
xo B— Inciso I— Item 1|4— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1— Parcial 47 de la misma Ley de 
Presupuesto, Orden de Pago Anual N° 7.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér- 
£es@ en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Arsnda

Es copia:
Ramcm Rguerou
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 3233—G»
Salto:, Diciembre 31 de 1952.
Visto la nota número 4709, de fecha 29 de di

ciembre próximo pasado, elevada por Jefatura de 
Policía: de la Provincia; y atento lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: •

Art. Io — Acéptase la. renuncia presentada 
al cargo de agente de la Comisaría de la'Sec
cional -Primera, don JUAN JÓSE CORVARAN; a. par

tir de! día Io de enero del año , T953.
Art. 2o —• Déjase vacante el cargo de agente 

de la Comisaría de Rivadavia,. ocupado por ®1 
señor JOSE CIRIACO CORREA, recientemente fa
llecido; con anterioridad al día 26 de diciembi® 
próximo pasado.

Art. 3o —Déjase vacante el cargo de agente 
de la Sub Comisaría, de El Tunal, ocupado por 
don ’ SEGUNDO PERALTA, recientemente fallecido 
conj anterioridad al día 22 de noviembre próximo 
pasado.

Art. 4o — Nómbrase agente de la Sub Co
misaría de El Tunal, al señor BERNARDO BERTRAN 
(C. 1908); en reemplazo, de don segundo Peralta 
y con anterioridad al día 16 de diciembre pró
ximo pasado.

Art. 5o — Permútense en sus respectivos car
gos y destinos, a. los agentes ANASTACIO1 CAM
POS de la Sub Comisaría de Campichuelo, con 
GABRIEL GOMEZ VERA de la Sub Comisaría de 
General Ballivián; a partir del día Io de enero 
próximo.
Art. 6o—Nómbrase- agente de la Comisaría Sec

ción Primera al señor RAUL MEDINA SEGON (C. 
1933); con anterioridad al día 16 de noviembre 
próximo pasado y en reemplazo de don Grega
rio Abud.

Art. 7o — Aceptas® la renuncio: presentada por 
el agente de la Sub Comisaría de Coronel Olle
ros, don SILVESTRE ARIAS; a partir del día Io 
de enero próximo.

Art. 8o — Nómbrase agente de la Sub Comi
saría de Cnel. Olleros al señor JACINTO’ RESTI- 
TUTO' GALVAN (C. 1931); en reemplazo -de don 
Silvestre Arias y a partir del día Io de e^ero 
próximo.

Art. 9o —1 Suspéndese en el ejercicio d® sus 
funciones, por el término de ocho (8) días, al 
agente de la Sub Comisaría de Luna Muerta, don 
VIVIANO MAMANI; a partir del día Io de enero 
próximo.

Art. 10° — .Comuniques©, publiques©’, insérte®® 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ■ 
■Jorge Ara^da

Es copia:
Ramáo FigwrM
Oí;ríal Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 3239—G. '
Salta Diciembre 31 de 1952.
Anexo C — Ortíen de Pago N° 317.
Expediente N° 2041 ¡52.
Visto el. presente expediente en el que. la Aso

ciación de Reservistas de* la Armada Nacional, ser 
licita, provisión de volantes, escarapelas y ban- 
deritas, con motivo de la celebración de el "Des
file de los Reservistas" llevado a cabo el slía 
9 ’d© julio próximo pasado; y

CONSIDERANDO:
Que del concurso de precios número 33, cele

brado por la Dirección. General de Suministros 
de Estado, entre* las casas del ramo, resulta 
más conveniente la cierto: formulada por Librería 
"Sarmiento", en las sumas de $ 550.— y & 322.5® 
moneda nacional;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fe. 14 de estos obra
dos,

O de la Pmwsdhx
DECRETA:

Art. Io — Precia intervención de .Contaduría. 
General, liquídese por Tesorería General de la. 
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Provincia, a favor do la HABILITACION DE PA
GOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA GO
BERNACION, la suma total de OCHOCIENTOS SE
TENTA Y DOS PESOS CON 50|100 MONEDA 
NACIONAL, ($ 872 = 50 moneda nacional); por el 
concepto precedentemente expresado, debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C— Inciso I— 
OTROS GASTOS—■ Principal a) 1— Parcial 2 de 
la Ley de Presupuesto en vigor, debiendo el im
porte de $ 322.50 moneda nacional^ ingresar di- 
rectamente por Tesorería General de la Provin
cia con crédito al rubro "CALCULO DE RECUR
SOS 1’952 — INGRESOS BRUTOS DIVISION IN
DUSTRIAL CARCEL".

Art. 2? — Comuniquese, publiques®, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ’ 
Jos’ge Aranda

Es copia:
Ram&s Figw¡ma
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N° 3240—G.
Salta, diciembre 31 de 1952.
Expediente N° 5403[52 y agreg. 6987(52.
Visto el decreto N° 832 de fecha julio 21 del 

año en curso, por el que se reconoce un crédito 
'en la suma de $ 140.— á favor de la Oficina 
Habilitada Pagadora del Museo Provincial de Cien 
cías Naturales, a fin de que en su oportunidad 
proceda a pagar el alquiler del local que ocupa
ba la mencionada oficina y el abono del apara
to telefónico N° 3711, correspondiente al mes de 
diciembre de 1951; y atentó lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Dispone se que el crédito reconoci
do por decreto N° 832, de fecha 21 de julio de 
1951, por 'la suma de CIENTO CUARENTA PE
SOS M|N. ($ 140.—) a favor d® la OFICINA^ HABILI 
TADA PAGADORA DEL MUSEO PROVINCIAL DE 
CIENCIAS NATURALES, por el concepto enuncia
do -precedentemente, deberá liquidarse por Tesore
ría Genero:! de la Provincia", previa intervención 
de Contaduría General y con imputación al Ane
xo G— Inciso Unico—■ Principal 3— Parcial Ley 
N° 1562¡52 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese» publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Amnda

Es copia:
Ramón Figoeróa
Oficial Mayor de Gobierne^ Justicia é l, Pública

Decreto N° 3241—O.
Salta, diciembre 31 de 1952.
Anexo G— Orden de Pago N° 319.
Expte. N° 7185(49 — 3385|51 — 5432¡50, 6790|50. 

6499(50 — 6124(51 — 5827(50- — 1468|50 — 6342¡50 
— 7122|50 — 6276(51 — 6272|50 — 6273|50 — 
6557(50 — 6645(50 — 6677|50 6872|50 — 6737(50
6557(50 — 6645¡50 — 8677(50 — 6872(50 — 7737)50 
17102(48 — 17035148 —. 17223¡48 y 17249(47.

Visto el decreto N° 3078 de fecha 19 de di
ciembre en curso» por el que se dispone liquidar 
a favor de la Habilitación de Pagos] de la Gober
nación , la suma de $ 1.271.40, en concepto de 
créditos reconocidos; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El ■ Gobernados- de la Provincia
' DECRETA:-

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto N° 3078 
de fecha 19 del mes en.

Art.’. 2o —. Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de* la 
Provincia» a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION, la suma de CUA
RENTA Y UN MIL DOSCIENTOS. TREINTA Y SIE
TE PESOS CON 65(100 M|N. ($ 41.237.65), en 
cancelación de las. facturas que por el concepto 
precedentemente expresado, corren en estos obra
dos; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo G— 
Inciso Unico— Deuda Pública— Principal 3—■' 
Parcial "Ley N° 1562|52"» de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art 3® — Comuniques®,, publiquen insérteise ) tente el señor] Fiscal de Estado. J. Jorg*e Royo 
en el Registro Oficial y CTchíwg®.

RICARDO J. DURAND 
Jajfge Aramia

Es copia:
Ramón Figúema
Oficia? Mciyor ctó Gobierno, fu si leía é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N° 8869 — EDICTO DE MINAS: Exp. 1922 "R" 
La Delegación de la Autoridad Minera Nació, 
i^al, notifica a los que se consideran con algún 
derecho paro: que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley, que se ha presenta 
do el siguiente escrito con sus anotaciones y pro 
veídos dice así SABINA RODRIGUEZ, domicilia 
do: en Barrio Evita 117¿ Salta» digo: Vengo hacer 
Manifestación de Descubrimiento' de mineral 
de PLOMO del que acompaño muestra extraída 
del siguiénte lugar: Tomadlas con brújula y en 
relación al norte magnético: Cerro Negro chico 
de Soroche: 110o» Quebrado Aguas Coloradas; 
270?, Quebrada Rumeara: 288o» Quebrada Pas 
cuara: 295°, 2? El punto de Manifestación de 
Descubrimiento se encuentra en el Depto Los 
Andes, aproximadamente 2.500 mts. al Este del 
comino de herraduras que vá desde Pampa Cié ; 
nega, cruzando Pozuelos y que mediendo 14.500 
mts. desde Pampa Ciénega sobre dicho camino, 
pasa a la distancia indicada (2.500 mts. al Oes 
te del punto de Manifestación, para seguir el 
camino por el Abra de Minas ó Abra Pueblo 
Viejo a Cueva Negra y Salar Diablillos. 3o La 
Mina llevará el nombre de "SOROCHÉ" hallándo 
se la misma en terreno fiscal, sin labrar sin cer 
car rfi cultivar 4?.Pido se orden© el registro y pu 
blicación como lo establece- el art. 117 del Cód. 
de Min. Sabina Rodríguez. Recibido en Secreta 
ría hoy 19|junio|52, horas nueve y treinta. NEO. 
junio 24152. Téngase por registrada la presente 
manifestación, por presentado y constituido do 
micilio. Por hecha la manifestación d© descubrí 
miento de la mina "SOROCHE" ubicada en el 
Dpto. Los Andes - y acompañada la muestra del 
mineral descubierto. Para notificaciones en Se 
cretaría, señalase los días jueves de cada sema 
rda o siguiente hábil, en caso fuere feriado. Pa 
se al Dpto. de Minas.— Chites. Sr. Jefe: Esta 
^Sección ha inscripto gráficamente eh el plano 
minero el punto de extracción- de la muestra de 
la mina. Tomando como punto de referencia el 
Mojón Sud de la tiqngulación de la Compañía 
Internacional de- Bórax en Pampa Ciénega y de 
aquí se midieron 13.300 mts. con; azimut. I6993G^ 
Para la ubicación precisa en el terreno el recu

’é

determina .el
con 

o de

punto: de manifestación de 
las siguientes visuales: Ce - 
Soroche {110°, Quebrada 

ts 270o» Quebiada Rumeara 288- 
as cuara 295?.
erox dentro'de 
ncuentra regis

rrente 
descubrimient 
rro Negro Chi 
guas Colorad 
y Quebrada Segúrr estos datos 

un radio de 5 Litó 
;rada ninguna otra

y el plano mi 
metros no se 
mina tratándole de un descubrimiento de "nue 

ha sido registrada bajo el N° 
bien dos© efectuado

vo Mineral"'.
347 H. Elias. $ic. 10)52.— Ha

el registro pul|)líquése edictos en el Boletín Ofi 

 

clal de la Provincia ©n la fo

establece el ailt. 119 del Cód. ___ _____ _

aviso de citación en el -porte I de la Escríbanla 

 

de Minas y notifiquese al pr

desconocido a| fs. 2 en la forma de su represen

■ma y término que 
de Min. Coloqúese

qpietarío del suelo

| Dic. 12(952.— SFonliqu-e al Si 
y firma. Maio[i. F. Gonzalos 

 

saber a sus efectos. Salta, Di 
ANGEL NEQ scribano de 

e)

. Fiscal de Estado 

. Lo que se hace‘ 
siembre 29 de" 1952 
Minas
31(12152 13 y 22(1)53 "

EDICTOS CITATORIOS
N° 8885 ■ 

establecidos p el Código de 
ber que Narciso Elias tiene 

 

miento de concesión de agüe: 

 

gar can un cabdal de 1,83 1|¿ 

 

arrayo Los, Lc4’ 3.5 Has. del 
catastro 125 Apartamento Ch ice ana. 

 

tendrá turno db 44 ñoras cad 

 

el caudal de Ia| hijuela Los Xoí

Salta,, 8 de é^ero de 1953 

 

Administración | General de Agí;

DICTO CITATORIO: A los efectos 
Aguas, se hace sa- 
solicitado reconocí- 

pública para drxi- 
eg. proveniente del. 
inmueble "Los Los" 

En estiaje, 
h 30 días con todo 

jas de Salta
•e) 9 al 29¡1|53

EDICTO CITATC 
establecidos 

saber que Vid 
olicitado reconocimiento de cancel 
áblica para irrigar con un cendal

RIO
por el Código de 

loria Villanúeva de

N° 8877..
A los efecto 

Aguas, se hac< 
Mamaní tiene 
sión de agua 
de 0.525 l/z£feg.| proveniente dsl Río San Lucas, 1. 

 

Ha. de su- propiedad catastro 

 

San Carlos.; Erjt estiaje, tendr 

 

cada doce con liodo el caudal 
mún.

Salta, 5 de e uo de'1953.
Administrqció General de

ICTO CITATO

342 Departamento^ 
í turno de un día 
de la acequia co

Aguas de Salta • 
e|7 al 2713.I53.

IS GONZA tiene solicitado re_ 
concesión d©
caudal de 1.37 litros por según 
del Río Catóhaquí, 2 Has. 6Ó.QB 
le "El Algarr

§807 
establecidos p<J>r el Código d 
saber que ’J. 
coilocimientó d 
ra regar con u 
do proveniente 
m2. del inmue 
de Cachi. En estiaje, tendrá tu 
da 12 días' co 
San José del olte.

Salta, d¡iciémbre 30 

 

Administración j General

RIO: A. los efectos 
e Aguas» se hace

agua pública pcx.

de Salta 
al 2211 [53

dea!" catastro 69 
rato de 6 horas ca

la acequiatodo el caudal de

de 19 52
de. Aguas

e) 31 12(52

-EDICTO CITATORIO: A lós efectos 
Aguas,, se hacsy 
tiene sóliciiade -> 

de agua pública 
un caudal de. 1 73 litros por 

N? 8866 
establecidos poje el Código de 
saber que Jos Luis Gonza 
reconocimiento [d© concesión 
para irrigar eo 
segundo preve cnte del 'Rí© talehaquí, 3 Has
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3000 m_2. de su propiedad "Charqui" p “Casa 
Vieja'» catastro 212 de Cachi. Erx estiaje, tesa 
drá turno de 6 horas cada 12 días con todo- el 
caudal de la Acequia Peña Agujereada @ San 
José-del Colte.

Salta, diciembre 30 d© 1952 
Administración General de. Aguas de Salta 
t @) 31)12)52 al .22)1)53

N'? 8835 — EDICTO CITATORIO:
A los efe.ctos establecidos por el Código de 

Aguas' se hace saber que Francisco y Antonio 
Rodó tienen • solicitado reconocimiento d© con
cesión de agua del Río Caichaquí para irrigar 
17.3 Has. 5000 m2. del inmueble "Arcadia" ca
tastro 528 Departamento San Carlos en carác„ 
ter permanente y a perpetuidad y con . una do_ 
tació¡n equivalente a turno- de tres días y me., 
dios cada siete con todo el caudal de la ace.. 

guia La Angostura, y d®.siet< dícss cada caíoic 
ce con todo'el caudal que> Isas ctc’equias 
Del Alto y Del Bajo.

Salta, diciembre 22 de 1952
Administración General de Aguas de. Salta 

^112'al 15fl[53

N* 3813 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidas por el Código de 

Aguas, ss hace saber qué Margarita M. dé C4- 
ce-res tiene solicitado reconocimiento de com, 
cesión de aguas pública para regar con un 
caudal de 0.44 l|seg. proveniente del Río les 
Caldera» 8414 m2, de su propiedad cataste® 
25 de La Caldera.
Salta, Diciembre 17- de 1952

■ .
Administración General de Aguas d@ Salta

' e) 18)12 cd

LICUACIONES PUBLICAS
N° 8886 — ADMINISTBACaON GENERAL DE

AGUAS DE SALTA
—Licitación Pública para provisión de diez mo
linos a viento—

Llámase a licitación pública para la provisión, 
de diez molinos a viento con! todos los accesorios 
de bombeo y tanque de depósito, con un presu
puesto básico de $ 150.000.— m|n. (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS M|NACIONAL). — Los 
pliegos de condiciones y características técnicas 
de los mismos, pueden ser retirados sin cargo 
en Secretaría de la Repartición —Eva Perón 1615.

La apertura de fes propuestas s© efectuará 
ante el señor Escribano de Gobierno el día 19 
de -enero del año en curso o siguiente si fuera 
feriado, a horas 10.

LA ADMINISTRACION GENERAL
e) 12 al 16(1153.

. . N® 8884 — SUCESORIO; El Juez de la. Instan
cia y 4a. Nominación Civil y Comercial ©iv turno, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 

’ acreedores de Dn. Manuel Gómez. Salta, enero 7 
de 1953. .

e) 9)1)53 al 23)2)53

N° 8881. — TESTAMENTARIO: Jpez Civil Terce- 
. ra Nominación cita y emplaza a herederos y 

acreedores de MERCEDES TEDIN- o DOMINGA 
MERCEDES TEDIN, por treinta días. — Habilíte- 
se la feria de enero próximo. — Edictos Diarios 
."Boletín Oficial" y "Foro Salterio". — Secretaría 
Giliberti. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se- 
-are tarto.

e¡7jl al 17)2)53.

N° 8880. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez Civil y Comercial de Tercera Nominación 
cita y emplaza a herederos y acreedores de do
ña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín por el 
término de treinta días para que comparezcan a 
hacer, valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
Ley. — Habilítase la feria de enero próximo pa
ra la publicación de estos edictos. — Salta. 30 
de Diciembr© de 1952.- E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

*8)7)1 al 17)2¡S3.

>4° 8876 — Juez Civil Segunda - Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedor es de ZE
NAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitas© la 
feria del mes de Enero. — Salta, Diciembre 30 
de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2|1 al 13)2)53.

8873 —- EDICTOS. — Cítase por treinta días 
a ■ herederos o acreedores en la Sucesión de do
ña Manuela Fresco de Valdez. habilitándose el 
llenado al isol© efecto de fes publicaciones., — Juz- 
<gado Civil y Comercial Segunda Nominación. — 
dScdta, Diciembr© 4 de 1952.

AMBAL URRIMRM — Escribano Secretario
, ' • 4 2)1)53 al 13)2)53.

N° 8872 — SUCESORIO. — Si. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y emplaza por treinta días herederos y acree
dores de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI CHIO ó 
GUIDO. VERCELLOTTI. — Se habilita feria para 
está publicación. — Salta, Diciembre 23 d© 1952. 
Dr. ALFREDO. JOSE GILUERI — Secretario Letrado 

e) 2|1 al 13)2)53.

N° 8871 — SUCESORIO. r- Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña WALDINA CABRERA DE CARO. — 
Salta, Diciembre 23 de 1952. — Se habilita feria 
para esta publicación.
E. GWBERTI DORADO — Escribano Secretario r

e) 211 al 13|2|53.

N° §870 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge I.. Jure ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de* Cándido JESUS GALLARDO. Habilitase 
feria para publicación del presente edicto. — Sal
ta, Diciembre 26 ¿e 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 2)1 al 13)2)53.

N9 8865 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mero: Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días, con habilitación de- la feria a los 
interesados e1* la sucesión de FERMIN QUTRO 
GA Y DEIDAMIA CHAVARRIA o CABRAL DE 
QUIROGA, Salta,
JORGE ADOLFO COQUEÉ Secretario

e) 31)12)52 al 12|2|53 -

DICIEMBRE 29 de 1952.

88@4 — EDICTO SUCESORIO; Ramón Ar
turo Martí, Juez de Primera Instancia en lo 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cita, y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y a quienes s© consideren con der© 
cha en el Juicio sucesirio de doña ASMA BAUAB 
DE FARJAT. Habilitase la próxima feria del 
mes de Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952. 
CARLOS R. FIGUEROÁ, Secretario.

. e) 31|12)|52 al 12)2)53

N? 8883 — SUCESORIO: El Juez;de 3* Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por Treinta días 
a herederos y acreedores d© Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la feria de Enero. Salta 23 de 
Diciembre de 1952
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e)31)12)52 al 12)2)53

N° 8882 — SUCESORIO’: El Juez de Tercera No 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Hilario Rivadeo 
o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Enero para la publicación de estos edíc 
tos. Salta* 29 de Diciembre de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 31)12)52 al 12)2)53

N? 8859 — SUCESORIO: El Jues de Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando o 
Ferdinando Tofíoli, habilitando la feria de Enero 
para la publicacin de estos edictos. :— Salta, 29 
de Diciembr©. d© 1952.
E. GILBERTI DORADO Escribano Secretario,

e) 30|12|52 -al 11|2|53

N° 8858 -BUCE S O R l O> s El Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a interesados en la sucesión de Ur
bana Sara vi a de Diez, bajo apercibimiento de 
ley. — Habilitase Feria de Enero. — Salta, 24 
de Diciembre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO 

Secretario.
e) 30)12 al 11|2|53.

No 8857 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primero; Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación Feria, a herederos 
y acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di
ciembre- 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado Secre- 
tarioí

e) 30|12 al 11¡2|53.

N° 8856 TESTAMENTARIO; — El Juez de 3a. 
■Nominación Civil’ y Comercial. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 
PUERO DE TINTILAY 'y en particular a la here
dera instituida. por testamento Doña .Santusa Tin- 
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tilay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha
bilitación de feria. — Scelta, Diciembre 24 de 
1952. .— E. Giliberti Dorado — Secretario.

e) 30|12|52 al 11|2|53.

N° 8853 — SUCESORIO. • — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación de Feria, a here
deros y ac^’edores de ABUNDIO PIORNO. Salta, 
Diciembie 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado — 
Secretario.

e) 3Q|I2 al 11|2|53.

N° 8851 — SUCESORIO;
El Juez de Tercera Nominación en lo Civil 

y Comercial* cita por 30 días a herederos y 
acreedores de Doña ENCARNACION GALTNDO 
DE ESPELTA. — Salta, Diciembre 24 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.
‘ - e) 26112'52 al 9|2|53.

N° 8844 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por . treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCHE) Habilítase la íeria de Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e) 24|12|52 al 6|2|53

N° 884G — El Señor Juez de la. Instancia pri
mera nominación} civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio de Angela Nerina 
Marenco de Choque y cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores.

Salta, Noviembre 3 de 1952
e) 23¡12[52 al 5|2|53

N? 8820 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción CiviL cita por treinta días a acredores y 
herederos de Zoraida Guzman de Farfán o-So. 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilítese 
la feria de Enero.
E. GILIBERTTI DORADO Secretario.

• e) 18|12 al 212153

N° 8815. — El señor Juez de Ira. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede
ros y acreedores de BENITA GRAS o GRASS de 
QUERIO. Habilítese la feria de Enero, Salta, 9 de* 
Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Escribano Secretario.

e|17|12|52 al 30|l|53.

N° 8814. — El señor Juez de Ira. Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores de DOLORES PADILLA 
DE GRAS o GRASS o GRAZ. Habilítese la feria 
cU Enero. Salta, Diciembre 12 de 1952. JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e[17|12|52 al 30|l|53.

. N° 8808. — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
MARTI, Juez de Primera 'Instancia Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE BIEN, bajo apercibimiento le
gal. — Habilítase la feria de enero próximo.
Salta, 11 de diciembre de 1952. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|16|12 al 29|1|53.

N° 8807. — Sr. Juez Civil y Comercial, 49 No
minación Dr. Ramón Arturo Martí cita por treinta 

días herederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene ’ Carrizo de Acosta. Habilítase mes' 
feria para esta publicación. — Salta, Diciembre 
10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

• e|16|12 al29|l|53.
iuuh.1 r ■1 "' ji ii i iwi i i n-—■ jjTi~g l̂.rjiniywaMarmffKE>taaxii u u

N° 8787
SUCESORIO — Señor luez de Segunda No

minación Civil, cita por 30 días a herederos 
y ácreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, ba
jo apercibimiento de ley. Habilítase para es._ 
ta publicación Feria Enero 1953 Salta, Di* 
ciembre 3 de 1952.

ANIBAL ULIVÁRRI — Escribano secretario.
•e> 10|12jal|23|l|53

N9 8763 — SUCESORIO: El Señor Juez de 37 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días' con habilitación de la feria, a 
les interesados en la Sucesión d© Doña JOSEFA 
AGUIRRE DE VALERIANO.
Salta, Noviembre 27 de 1952
E. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO

Ke) 3|12 al 19|1|53

N9 8761 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Paz de la 39 Sección judicial del Departamento 
Rosario de la Frontera, cita por 30 días a he
rederos ó Acreedor-es de Francisco Solorza — 
Habilitase íeria Enero
Las Saladas-29 Noviembre • de 1952.
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

e) 3112 al. 19|ll53

N° 8755 — EDICTO:
SUCESORIO: E] Juez de lr&. Instancia en lo 

j Civil, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar- 
| ti, cita y emplaza por treinta días a los herede 
‘ ros y acreedores de don Luis Frailan, bajo aper- 
.* cibimiento de Ley 
j Salta, noviembre 27 de 1952 
^CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO 
¡ e) 2112 al 16|1|1953

N° 874B — SUCESORIO. — El Señor Juez de Ter
rera Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días, en la sucesión de Pedro Crisólogo o 
Pedro Retambay, a todos los interesados y bajo 
apercibimiento legal.

Salta, Noviembre 25 de 1952.
Habilítase la feria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 27|I1 al 13ll|53.

N° 8879. — EDICTO POSESOBIO. — Antonio 
Villanueva y Petrona Ignacia Villanueva de Ara- 
mayo solicitan posesión treintañal de los lotes 7, 
8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionado 
para el pago" del canon de riego de la Nación.

LOTE 7: — Limitado: Norte propiedad de Fran
cisco Delgado; al Sud lote 8 de los mismos her
manos1 Villanueva: Naciente el río Calchaqui, y 
al Oeste lote 9 de propietario desconocido. Exten 
sión 240 metros lado Norte, 235 metros lado Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de ios 
mismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
Benita Villanueva; Nesciente, río Calchaqui, y Oes 
te propiedad que antes fue de Justo López, Kóy 
propietario- desconocido. — Extensión, lado Nor
te 235 -metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 122

metros, y Oeste 118 metros.
LOTE 14: — Limita al Nojrte- propiedad de Ma

ría dePRoSar o Villanueva y Elias. Villanueva; Sud
lote 15 de Manuel Vilanueva; al Este, río Cal-
chaqui, y Oeste con lote 16" de José Luis López. 
Extensión 27 3 metros lado ¡Norte’; Sud,. 248 me
tros; Este/ 90 metros y Oeste 96 metros.

LOTE 17 -- Limita al Norte lote 15 de Manuel
Villanueva; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi
llanueva; Es e río Calchaqui; — y Oeste Milagr®
Ocampo y; María Villanueva. Extensión lado Norte 
218 -metros; Sud 160 metros; Este 137 metras; y
Oeste 88 met.

LOTE -18- -- Limita al Norte, en una pequeña 
parte con el lote 17 de • los mismos hermanos Vi
llanueva;. Sud, 
lote 17 d© les1 7 ’' y Orte, con M

lote 20 de Francisco’ Delgado, Este 
peticionantes hermanos Villanueva 

ilagra Ocampo. Extensión 48 metros 
en lado' Nore-, 
Oeste ' 85 met ra¿ 
to San Garlos. 
Nominación 
derechos.—

, Sud, 85 metras; Este 88 metros y 
>s ubicados todos en el departamen ’ 
— Juez Civil¡ y Comercial Primera 

cita por 30 día| a quienes invoquen 
ANIBAL URRIBARRI.

e) 7|1 al 17*2153

N° 8874 «
berto Escobar 
en Seclaa

tinte Juzgado 3Nominación, Gual- 
q solicita: Posesión Treintañal ubicados 

Departamento de Molino: as,
a) "San Agustín", con extensión apro
ximada dé rectárea y media, limitando
al N: con propiedad Cornelia Escobar; S: propie -
dad Primitivo Baez; E: Río Breaüto y O: Campo 
en Comunidad. Catastro N° 195; b) "El Alamo'’ 
extensión oximada de una nectarea, limitan
do al N: propiedad d© Alberto Enrique Austerlitz;
S: propiedad de Cornelia Escobar; E: con el Ríe 
Brealito y .O: Campo en Con|.unLdad. Catastro 194. 
Cítase interesados por 30 días. — Habilitase La
feria de Enera. — Salta, D cimbre 15 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 

e> 21|53 al 13|2]53.

N° 886,8 — ¡Señor Juez Civil Cuarta Nomina 
ción cita interesados posesión treintena! dedü_ 
cida por Petrona Rojas Cabezas inmuebles cois.
puesto dos fracciones en Agastaco, Departa» 
mentó San Carlos limitando primera fracción;

i Norte, Manuel Rojas y Sejb 
! Pedro Diaz; Este, Cerro Ne<

la: Norte' Tomás Carrasco, Sud,

nUllc, J_V1UJ.11

! Pedro Diaz;
cará. -Segünf

astiana López; Sud, 
gro; Oeste, Río Pu_

Manuel Rojos, Este Cerro negro» Oeste' Cerro 
Pucará. Extensión aproximada veidt© hectáreas 
Habilítese 
tos. Salta, 
ENRIQUE Fi

ir es feria para publicación edic» 
29 de Diciembre de 1952.—Carlos-, 

TGUEROA Secretario.
e) 31|12]52 al 12i2|53

N9 8860 — POSESORIO:
4a. NomingciSn en lo Civil

Ante el Juzgado d® 
y Comercial se,ha

presentado Doña CAYETANA SALTO DE PAÁ
VON, solicitando posesión sobre el inmuebles 
llamado Fracción de El Carmen, ubicado en 
la la. Sección del Departamento. de Anta. Li_
mites: Noroeste: Finca San Carlos de Ojedcc 
Uriburu y Cic:. Sud_Este: Ríd del Valle; Noreste- -
Francisco ‘Salto y Sud_oeste 
Lo que se 
litación de 
CARLOS E:

Finca Las Playas..

embre 29 de 1952
hace saber a sus efectos con habí 
feria Salta, Dic

FIGUEROA. ,
s) 31|12|52 al 12I2|53

8846Í
SANTOS 

nación Civil,

POSESION TREINTAÑAL 
VlpRIA ante Juzgado Tercera NoinF 

iói^ treintañal .solicita poses
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‘'BARRIAL" en San [osé/ departamento ete, 
: Cachi. — Catastro N° 425. — Limita: NORTE 

'Eulogio D. de Aramayo hoy Balería A. d© 
Burgos; SUD Nepomuceno Dionició Burgos hoy 

; , Donata A .■ de Aguirre; ESTE, Damiana D. de 
¿Aramayo hoy Sacarías Burgos; OESTE, Felipa 

, 3L d© Gonza hoy Cerro Overo; RIEGA: Río 
ñSalchaquí cuatro horas, y media cada, quin
ce días-.. — Cítase interesados por ibeintet 

\ días-.. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
; ' 22- de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, secre.

•torio. 9
e) 26¡12|52 al 9j2j53,

- - N° 8845. — EDICTOS
■ POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 
'Arturo Martí? de Primera Instancia, Cuarta Nomi
nación cita por treinta días a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 
el pueblo de "El Galpón", departamento de Metan, 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Norte, 
camino nacional en'una extensión de 54 metros 
78 centímetros: Sud, calle oública con una •exten
sión 63 metros treinta y cuatro centímetros: Este 
oon propiedad de dña._ Teodora o Teodomira Bal- 

* . -boa de Torino con una extensión de 192 metros
60 centímetros y Oeste, con propiedad de dña, 
Cícera R. da Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par
tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MA- 

- OLIMPIA SARMIENTO.
_ Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 

de 1952. CARLOS E. FIGUEROA^ Secretario. —
e 24|12|52 al '6|2]33

- N° 8833 — POSESORIO: El Señor Juez de 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días 
a interesados,, en juicio posesorios sobre dos 
inmuebles en "El Tala", Dto. Lá Candelaria, 
promovido por don JOSE ANTONIO ARGAL- 
CHI, que limitan y mide: 1?) Norte, Iglesia 
Parroquial; Sud, calle Publica; Esté Hdros. 
Víctor Herrero; Oeste, Che-hade Seiíi, 15 mts. 
frente por 40 mis. fondo 2?) Norte* calle pú„ 
hlica* Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Este, 
Jadirdo 'Cbqueira, Oeste, dajlte- pública, • 
mts. de Sud a Norte por 30 mts. de Este a 
Oeste.— Salta* Diciembre 2 d© 1952
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 22|12|52 al 4[2|53 

N° 8832 — POSESORIO: El Sr. Juez de 2a.
Nominación cita y emplaza por 30 días a 
interesados para que hago:n valer sus derechos 
en el juicio posesorio sobre 3 inmuebles 
ubicados en “El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido’ por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA MARTINA ^MORALES DE LOPEZ.— 1?) 

^FERMIN MORALES sobre inmuebles que li
mita y mide: Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades de Eustaquio López y Ello Fer- 

’ sandez, mide 360 mts.; Sud: propiedad de Fer
mín Morales, mide 152 mts. y Añejo Carrizo-, 
mide 176 mts., reconociendo en su contra un 

,-martillo en esquina noreste de 161 mis. por 176 
mts. Esté propiedad’ d© Alego Carrizo mide- 161 mts. 

’ -y 99 mts. Oeste, propiedades de Moisés Castro y
Doroteo Arias., mide- 269 mts. Partida 796 2o) 
FERMIN -MORALES sobre imnuebfe que limita 
•y mide :Norte; canal de desagüe , separativo 
de • propiedad de herederos Rivera, mide 45 mis. 
Sud. Propiedades de, F.M.M.. da López, mide- 37 
mts^ y. Alejo Canizq, mide 25 mts. - Este; ace_.

quia separativa de propiedad dé Alejó Carrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
48 mts. Partida 571.— 3o) Francisca Martina 
Morales de López, sobre inmueble que limita 
y mide- Norte;- Fermín Morales* mide 37 mts, 
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts,. Partida 571 -Edictos 'Toro Salterio" 
y "Boletín Oficial'.' -r-Sal-ta, Abril 22 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano •Secretario

e) 22] 12 al 4|2|53

- N* 8831 POSKORIO: — Por ante Juzgado 
Cuarto; Nominación Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate Límites.: Norte calle Chacabuco 
Sud: terrenos que fueron de Don Jacob© Penal 
va; Este: propiedad de Antonio Casimiro y 
Oeste: calle Calchaquí. Lo que se hace saber 
a los interesados.— Con habilitación de feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952
Carlos E. Figueroa — Secretario.

’ e) 22|12|52 al 4|2|53

N° 8825. — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
ce saber por treinta días que doña Jacinta Váz
quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble en San Antonio, Departa
mento San Carlos, dentro de los siguientes lími
tes: Norte, Propiedad de Rafael Vázques y Gre
gorio Aquino; Sud, propiedad de Fermín Maman!; 
Este, propiedad de Gregorio Aquino; y Oeste pro
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 9G2. — 
Salta, Diciembre 12 de 1952. -- ANIBAL URRIBA- 
RRI, Esca'ibano Secretario.

e) 19|12|52 al 3|2|53.

N° 8816.------- POSESORIO. — Felicidad Tarito-
lay y Eleuterio Taritolay, ante Juzgado 2da. No 
minación Civil, solicitan posesión treintañal de 

■ un terreno con casa en Payogasta, Departamen- 
í to de Cachi, dentro de los siguientes límites: Nor- 
¡ te, calle pública; Sud, Madélmo Díaz; Este, Flo- 
’ rencio Ochoa y Oeste, Patricio Ochoa — Catastro 
401, — Se cita por 30 días a is’ interesados. — 
Habilítase la feria de Enero» — - ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretan o.

eÍ17|12|52 al 30¡l|53.

N° 8758. — POSESORIO: Sr. Juez Segunda No
minación Civil y Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal deducida por Clemencia Avi' 
la de Barrionuevo terreno ubicado Paso Durazno, 
Departamento Metan. Limitando: Norte Secundi- 
no Quipildor, Sud, Nazario Barrionuevo; Este ca
mino vecinal; Oeste, sucesión Felipe Ontiveros. 
Extensión 1'30 metros frente, 260 metros fondo 
aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
ferie para publicación. Salta, Noviembre 26 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta, 
rio.

e|3|12 al 19¡1|53.

DESUNDE MENSURA Y 
OOONAMCTTO

N° 8875 — D E SiI»DE
S© hace saben que el. Sr. Juez de la. Instancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia ha tenido por presentados a don Joa
quín Federico . Castellanos, julio Antonio . Caste
llanos y al menor Luis Joaquín Üriburu Castella
nos y por .iniciada por los mismos acción de des-' 
linde, mensura y amojonamiento, dé la finca

"Castellanos" ubicada en el Partido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de «sta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte.- fin- 
ca "Lesser" de Sucesión Luis Patrón Costas;^ Sud, 
finca “La Montaña" 'de Eduardo y Luís María Pa
trón Costas; Oeste, finca "Cueslra Grande", de 
Sucesión Eustaquio Saiapura; Este, tierras del Es
tado Nacional. — La operación será practicada 
,por el Agrimensor José F, Campilongo, debiendo 
publicarse edictos por treinta días en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL" y "Foro Saltero", a fin de
que los afectados por la misma se presenten a 
ejercitar sus derechos. — Se hace saber que a 
lo$ fine® de la publicación se a habilitado él fe
riado d® Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de 1952.
CARLOS ENRIQUE HGUEROA — Secrétalo

e) 2[1|53 al 13[2¡53.

N9 8850 - 1E D I C T O -
Se hace saber que se presentó el Dr. IGNA 

GO ARTURO MICHEL ORTIZ por el Sr. José 
Cayetano Guerrero* solicitando deslinde, men 
surcí y amojonamiento de las fincas denomi
nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en 
el Departamento d© Rosario de la Frontera 
de esta Provincia. — Que según: títulos, la fin 
ca "La Cruz" está compuesta de las siguien 
tes fracciones: Io). Derechos y acciones en 
una fracción de .la finca '‘La Cruz" que tiene 
por límites generales: al Norte y Este, con el 
río. Rosario; al Sud, estancia "La Almona" 
que fué de los Arces, hoy de los vendedores 
y que más adelante se describirá, y al Oeste* 
con las fincas “Santa Catalina'^ que fué de 
Cantón, "Cabezas .Colgadas" que fué de Se
bastián López, Cruz' Ola y otros; 2?). Derechos 
Y' acciones en la ñisca "La Cruz", dentro de 
los siguientes límites: al Norte* con fracción 
que fué de G'aspar Roldán, hoy dé los ven 
dedores y que también es objeto de venta; 
al ‘Sud, con la finca "La Almona" de los her_ 
marte Cantón;- al Este, con el río Rosario y 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, según 
su título* y según los vendedores con la finca 
"Cabezas Colgadas"; 3o). Derechos y acciora 
nes en la finca "Arenales" fracción de la 
finca "La Cruz", comprendidos dentro de los 
siguientes límites: al Norte, con el río Rosario; 
al Sud, con Ig finca uLa Almona" que fué de 
los Arce; hoy de los vendedores; al Este, el 
río Rosario y al Oeste, con las fincas "Santa 
Catalina" y "Cabezas Colgadas" que fué de 

; Sebastián López* Cruz Ola y otros; 4?). Dere 
¡ chos y acciones en la finca "Masónica" que 
i-formó parte de lá finca "La Cruz", -que tiene 
por límites generales los siguientes: al Norte, 
con el ño Rosario u Horcones; al Sud, con 
"Santa Clara" part© ..integrante de "La Cruz", 
al Este con el río Rosario u Horcones, y en 
parte con lo: finca “La Almona"* y al Oeste, 
con la finca "Santa Catalina"; 5o). Derechos 
y acciones en la finco: “La Cruz", cuyos lími 
tes generales son: al Norte y Este, ron el ño 
Rosario; al Sud, finca “La Almona", y al O'este, 
con las fincas "Santa Catalina" y ■ "Cabezas 
Colgadas" qué fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y otros; 6?). Derechos y acciones en la 
misma finca "La Cruz" cuyas colindacic^es. 
generales son: Norte’ y Este* ño Rosario; Sud,. 
fiñea "La Almona" de los vendedores; y Oes,, 
te, fincas . "¡Sarita: Catalina" y "Cabezas Col 
gados"; 7o). Una fracción .de la finca “La 
•Cruz" d© setecientos metros’,d© Sud a Norte,
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sobre el río' Rosado u Horcones, por tres mil 
metros, más o menos, de Este a Oeste» con. 
los límites generales siguientes: al Norte, con 
la tinca “La Cruz" de los vendedores; al Sud, 
con la finca “La Almona" también de los 
vendedores; al Este, con el río Rosario u Hor 
cones y al Oeste, con’ las fincas 'Santa 
Cruz" y “Cabezas Colgadas". Los derechos 
y acciones de1 referencia forman la totalidad 
de la finca denominada "La. Cruz" salvo una 
fracción que se encuentra en posesión de la 
sucesión Martínez. Según sus títulos la finca 
"La Almona" tien@ una extensión dé trescien 
tos sesenta y cuatro metros de frente ds Sud 
a Norte, por cuatro mil trescientos treinta me 
iros <3© fondo- de Este a Oeste; comprendida 
dentro de los siguientes límites.: al Norte, con- 
la finca ‘'La Cruz" descripta precedentemen
te; al Sud, con otra fracción de la misma 
felfea “La Almona" que fué de Justo Díaz; al 
Este, con el río Rosario u Horcones; y al Oes 
te, con la finca “Santa Cruz”. Estos derechos 
y acciones integran la totalidad de la finca 
detallada: El Señor Juez de la causa» Dr. Jor 
ge. borona Jure llama por treinta días median 
te edictos que se publicarais en el BOLETIN 
OFICIAL y “Foro Salteño" a todos las que se 
consideren con derechos sobre los inmuebles 
individualizados, bajo apercibimiento de' con
tinuarse el trámite del juicio sin su interven
ción. ■— E. GILIBERTI DORADO Escribanb se 
«retar».

e) 26(12(52 al 9|2|53.

a las 18 horas en 20 de Febrero 12. — En el ac
to del remate «i 30% a cuenta-de precio. —- Comí 
sión arancel a cargo del comprador.

e|13|l al 3(2(53.

. N® 8842 — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 9 de Febrero 1953, a las 17' horas, en Urqui- 
za 325, remataré con base de $ 2.200 equivalente 
a tas. 2/3 partes de la valuación fiscal, ta finca 
denominada “QUESERA" ubicada en juridicción 
de Río Piedras, Departamento de Metan, constan
te de 2.500 hs. según antecedente® de Dirección 
de Catastro ^Catastro N° 310), serranía buen cam
po pastorea, sin mejoras, maderas de la región, 
■sin riego, distante 25 klmts. estación Lumbreras.— 
Limita: Norte, Propiedad herederos Pascual Sua- 
rez; Esta estancia “Los Algarrobos que fué de R. 
Ruiz de tas Llnanos hoy Herrera Vega; Sud, Here
deros Francisca Suarez de Ramos hoy Bilario Arias 
y Oeste, cumbres de “La Bodega".— VENTA AD 
CORPUS.
Ordena: Sr. Juez la. Instanica C., y C. la Nomina
ción, en juicio División Condominio—-Hilario Arias 
vs. Atanacio Gutierres Exp. 29885.
En el acto del remate 20% coma seña y a cuenta 
del precio. Comisión a cargo del comprador.

e) 24|12¡52 cd 6¡2¡53

N° 8797

BASE $ 10.410.52 equivalentes a dos terceras 
partas de-- la 
divisos. — El

de los derechos tarefinación fiscal
día 12 de Enero de 1953 la las 18 

horas con habilitación de Fer 
12. — En - el acto del remate
precio. —^Comisión arancel cargó del compra-

a, en 20 de Febrero 
el 20% a cuenta de

char.
:e[i-i si 12^53. •• ■

CITACION A
N’ $847 —

En juicio 
tor Castiella 
audiencia: de 
horas 9.30, c:

JUICIO
CITACION A' jmap!

Desalojo: Sqvo
Plaza" cítase al demandado á la 

día 27 de* • Febrero de 1953 el
los efectos. Artículo N°J 547 C.

P. bajo 'apercibimiento Artículo 548» en Secie 
taría N* 1 Excma. Cámaro

Eneró. SALTA;
[O JOSÉ GÓl^

Veinovich vs. Nés

se feria de
1952. ANTONIO 
tota letras©.

de Paz. Habilita. 
; diciembre 18 d© 
EZ AUGIER, seere-

al 26(1 [53.

- NOTIFICACION.
4a. Nominación, Dr. Ramón Arturo, 
saber por 20 días a doña Florinda

8802
•del Juez ,de
Martí, se hace
Tarraga dé Narcos qué el. Juez de la causa ha
dictado lás siguientes, providencias en los expe-: 
diente.'? que a
W. 392

’ — Por disposición

-DESLINDE
Se hace saber que el señor Juez de 1? Instancia 

y la. Nominación en lo Civil y Comercial de 
esta Provincia tiene a don Martín. Brito por pre
sentado y por iniciada acción de deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca “Pozo de la 
Tusca", situada en “Yatasto", departamento de 
Metan, de esta Peía, y que limita; Norte, pro
piedad de Gómez Rincón Hermanos; Sud, Río de 
las Cañas; Este, propiedad de Campagnoli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniera 
Adolfo Aráoz debiendo publicarse edictos par 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a fin de* que las personas cuyos 
tatoeses pudieran afectarse con la misma se pre
senten « ejercitar sus derechos.

Salta, Noviembre 7 de- 1S52.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERJ — Secretario Letrado

e) 26|11 al 12|1|53.

Pos: 
(De la

JUDICIAL 
JOSE ALBERTO CORNEJO 
Corporación de Martilieros)

El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas
en 20' de Febrero 12 remataré con B-ASE de 
$ 11.333.32 M|N. o sean las dos terceras par 
tes de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo Güemes e|cálles Del 
Milagro y Per clip Extensión 10 mis. frente por 
45 mts..
Avenida 
lote 1.0. 
Parcela 
folio 73 
ñor Juez 1? Instancia ’ 
Comercial dn, Juicio Ej 
Compañía de Seguros q 
Hijo y Cía. Expediente 
la feria de Enero. Edi 
El Tribuno.

.fondo. Limita Norte lote 24, Sud 
Paseo Güemes¿ Este lote 8 y Oeste 
Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 

9, Manzana 76, Sección B. Título a 
114 R. I. Ordena se_ 

i9 Nominación Civil y 
scutivo “La 
rs. José A.

31.052(52.
ctos Boletín

asiento 1 labro

Regional" 
Di Vito e 
Habilitada
Oficial y

12¡12 al 2711(53.

BOfATES JWiañlS
N° 8837 — JUDICIAL

•POB LUIS .ALBERTO DAVALOS 
De la Corporación de Martilieros

En juicio: “Embargo Preventivo — Oranio S, 
R. L. vs. Edmundo Langou'í Exp. N° 30924¡952, El 
Sr. Juez de Primera Instancia? Primera Nomina
ción Civil y Comercial, ha ordenado el remate 
CON BASE de $ 8.989, un camión de guerra 
marca “Studebacker" sin acoplado, motor N° 
2.188.131» que se encuentra en las siguientes con
diciones: Desarmadas las bielas, pistones, ventilar 
dor, carburador» embrague; pedales de* freno y 
■placa de acoplamiento de embrague; Sin dínamo, 
radiador, batería» múltipla de admisión y escape, 
llantas, cubiertas, trasmisión» carrocería y discos 
de embrague. — Estos efectos se encuentran -en 
depósito judicial del Sr. Ricardo Macagno, en la 
.ciudad de Oran. — El día 3 d® Febrero de 1953-

£742 — J U
Por: LUIS ALBERTO 

De la Corporación de 
Civil

D I OJAL
DAVALOS

Martilieros
y Com. en juicio:

N° 12.885(05 L ha 
partes indivisas de

or
las

El Sr. Juez de 3a. Nom.
“Ejecutivo — Joaquín Martí García vs. Alberto 
Serafín Domínguez" Exp.
denado el remate de 7115
tercero: parte que corresponden cd demandado 
bre las fincas “Yuta- Yaco" y “Río Blanco 
Tontón" ubicadas en partido Río Negro, Depto. 
Rosario de la Frontera. — Extensión de las fin
cas 6.713 H. con los límites: N. prc-piedad 
herederas de Domingo Gallo; Este, propiedades de 
Cantón Hnos. y Manuel Campos; Sud y 
propiedad d® Cantón Hnos. — Títulos reg. M. 
229, as. 275 y fi. 308, 367 Libro “F" d® Rosario

ta Frontera. — Catastro N° 818. Graváme
nes: Embargos r@g.
^7^ fi. 411y m
A. «ta

de

continuación s® indican: Expíe. N°’ 
‘Divorcio y Sépaxaciób.

rinda T .de Mareos vs. Sáturtjino Atareos",
—■ Téngase por renunciado' de su

de bienes — Fta-
‘Salta, i

Agosto 28(952.
mandato en este juicio al Dr. L Arturo Miehel 
Orííz, sin .perjuicio de lo vfc^uesto en el*art. .29
del Código, de 
te, y sítesela 
tro de! veinte c 
¿tarado, bajo 
el art. citado,

•Pioc.; hágase, jsaber a? la mandan- ■ 
para que comparezca a juicio den- 

días personalmente o por nuevo'apo
de lo dispuesto por 
ado del Codigc

apercibimiento
segundo apar

-4 Expie. N® TS
Michel Ortí-z e

— 1 Tortada Tá-rragn
tamincf Marcos'
suelvo: Regule i
Mtah-el Ortíz por su
ra-h&tado: ‘Alimentos
Márraga de Marcos
suma de un mil ciento do-ce pesos mfn. — Copies®

masetanado". -
Ignacio' Arturo

.636 “Honorarios
ya -
Dr.

n: Alimentos y litis . 
de Marcos vs. Sa-

", “SaBa,. ®gost 
r los

g 28 de 1952. — Re- 
del Dr, I. Arturo 

intervención, en el juició ca2 ? 
y litis -expensas — Floiinda■ - 

ys. Satuqnisío Marcos" en la

honorári

y notiligúese'
Ignacio I ir turo Michei Ortíz en: Divorcio y 

Separación do bienes Florínda T. de Marcos ys„ 
Satumána Meneos",
Resuelvo: I. --- Regular tas icsasfraños del 'Dr. L 
Arturo .Michel 
¿ta divorcio . en

—- Expíe.. N® .16.645 *' ‘Honorarios

“Salta, .septiembre' 5 de 1952.

cuatrocientos
Horarios del c

pación en ta acciési

— Regular los bo

Ortíz por su
el juicio ya. citad© en lá suma ¿ta 

pesos na(n. — H.
lado protasisnsl, por su actuación 

en la. acción ce separación do bienes en el men
ea la su-25-u d un mil quinientas

cuarenta y,curtí© peses sfepc.,
cismado juicio

& 393, as. $43; 411; as.
y 1. 412, as.- 1678. del Libro 

IWsisri© ¿h la Frontara. |

notifiques©",
- Salta, Noviembre 9 de
CARLOS EÑRB

— BI. — Cópies©A

— Escribano / Sec.

' . -®Y Mil ¡53.
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8883.. — TESTIMONIO: ESCRITURA NUME- 
KO QUINIENTOS TREINTA Y UNO: DE CONTRA
TO DE SOCIEDAD. DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA: — En Esta Ciudad de*' Salta, República 
Argentina, a los veintitrés/ días del mes de Di
ciembre dé, mil noyeprentos?' cincuenta y. dos, ante

• mi Julio R. Zambrqhp, escribano ‘ adscripto al re- 
. -gis-tro número doce y testigos, ‘qu© al final sus

criben, comparecen: Don ALBERTO BERTUZZI, que. 
iinúa TBéritíszi Áíbéita', casado én-primeras nup
cias con doña Ana María Cattivelli, italiano, do- 
míciliado en General Güémes, Departamento de 
está Provincia, accidentalmente en esta Ciudad;

SERGIO ARIAS FIGUEROA, Doña ÉMMA JO- 
BEFA ODRIOZOLA DÉ ARIAS' FIGUEROA, casa
dos entre sí en primeras, nupcias, domiciliados 
en esta Ciudad, calle Facundo de Zuviría numeró 

-- seiscientos ochenta y- dos; Dc-ñá EMMÁ JOSEFA.
ÓXALDE DE ODRIOZOLA, viada de- primeras nup- 

: cías; Doña MARIA ESTHER ODRIOZOLA OXÁLDE,.
Doña ’ ELENA ANGELICA ODRIOZOLA OXAL. 
DE, domiciliados en ]a Ciudad Eva Perón, Capi
tal de la Provincia de Buenos Aires y de trárn 

.sito en esta. Ciudad y don ROBERTO ATEJO 
• .ODRIOZOLA, que firma J‘R. Odriozola", domicilia-

• do en esta Ciudad -én la calle Facundo de Zuvi-
número- -seiscientos ochenta y dos, los últí- 

' mas tres . nombrados' solteros, todos argentinos, 
mayores de edad, personas hábiles a quienes 
de conocer, doy fé y dicen:. Que han convenido 
celebrar un-contrato de SOCIEDAD.DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA, que queda, sujeto a las 

\ siguientes condiciones. — PRIMERA: — Entre los 
■ comparecientes se declara, constituida la Sociedad

Comercial “Saladillo “A" de Responsabilidad Li
mitada, que tendrá una duración de cinco años, 
a contar desde el día primero de. Octubre del 
oriente año, fecha a la que se retrotraen ios

- ' efectos del presente contrato, a su vencimiento
•se considerará automáticamente prorrogada su du- 
rg^íón, por cmcdpaños más, si dentro de los sesenta 
días anteriores al vencimiento, los socios, que 
representan un chrcuenta por ciento no dieran

- por terminado el contrato, lo que tendrán que 
hacerlo mediante la respectiva comunicación al

7 •' señor Gerente, quien hará conocer a loe demás 
socios; precediéndose en tai caso a la disolución 
y liqüidacióa de la Sociedad en la forma que se 
estipulará más adelame. — SEGUNDA:- — La 
Sociedad tendrá por objeto principal la explota- 

- ción agropecuaria de la finca “Saladillo Lot© “A", 
adquirida por los socio® a ese fin, conforme d la 
escritura respectiva; y comercialización 'de los 
productos de la misma é industrialización en caso 
conveniente y a las actos, trabajos ú operaciones 
anexas a ese objeto ’o con vinculación directa 
o indirecta con et mismo. — TERCERA: — La 
Sociedad fija su domicilie legal y asiento primar 

. ' pal. de sus negocios la Finca Saladillo Lote 
“A" ubicada el Dcpartamenot General Güe- 
sie® de esta Provincia y escritorios en la calle 
Facundo de ^úviría número seiscientos ochenta

- y dos de esta Ciudad. •— CUARTA: — La Direc- 
< -ción y Administración d® la Sociedad estará a

^argo de las Socios Señores Sergio Arias Fique»- 
. roa, Alberto Bertuzsi y Roberto Alejo Odriozola; 
/Ja representación d® Ja Sociedad estará a car- 

. Tfio del Socto • Gersdte ’Séñor Sergio' Arias Fí- 
ga®roa,:"cón- las láógtltcsctes: que más adelante se

• detallarán; -la Admí^Waión del. -campo Sala-.

SECCION COMERCIAL
dille Lote “A", a cargo del Socio Señor Alberto 
Bertuzzi; el socio. Gerente Don Sergio Arias. Fi
gueroa, tendrá a su cargo Id -contcxbiiidad social, 
debiendo llevarse de acuerdo a las prescripciones 
del Código de Comerció; la remosión dé! Geren
te solo podrá efectuarse mediante Causas jus
tificadas y decisión de mayoría de socios. — El 
señor Gerente- tendrá las siguientes facultades 
o atribuciones: tendrá el uso de id firma social', 
pudiendo adquirir por cualquier título, oneroso 
o gratuito, toda’ clase de bienes' mueblen o in
muebles y enajenarlos a título oneroso" ó'- gravar
los con derecho real de prenda comercial, indus
trial civil o agrcaía/hipoteca* o cualquier otro dere
cho- real, pactando en cada caso la enajenación 
.o adquisición dé los bienes materia de] acto a 
contrato; firmar las escrituras, documentos públr. 
eos y privados, en los actos que intervenga,, 
pudiendo asimismo,. solicitar préstamos en dine
ro efectivo y efectuar depósitos en los Bancos 
de la Nación Argentina; Banco de Crédito Indus- ’ 
trial, Banco Provincial de Salta, ú otros particu
lares, firmando en todos Jos 'casos las letras, pa
garés y .documentos respectivos, así como ava
luarlos, endosarlos, ’ protestarlos, transigir, renun
ciar, percibir, recusar, tachar y hacer uso de to
dos los recursos- que las leyes conceden, conferir 
-toda clase de poderes, generales, de administra
ción, especiales para asuntos judiciales y revo
carlos; hacer .presentaciones y'reclamos ante las 
autoridades nacionales, provinciales y municipa
les; cancelar toda clase de deudas, cancelar tam
bién tos hipotecarias anteriores (^posteriores a éste 
contrato, pudiendo dedicarse a cualquier otra ac
tividad, pero, no comprometer a la Sociedad en 
negocios ajenos a la misma, ni salir de fiador, 
ni garante; citar ■ a asamblea de socios, cuando 
lo crea necesaria, llevando un libro de actas a 
este efecto. — La mención de estas facultades!' es 
solo enunciativa y no restringe las conferidas pa
ra obrar en nombre de la Sociedad de acuerdo 
a su objeto y lo dispuesto en el -artículo diez 
y seis d& la Ley número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, no pudiendo pagar dividendos, 
ni hacer distribuciones de ningún género, el se
ñor Gerente a les socios, sino, sobre utilidades 
realizadas y líquidas (conforme al artículo vein
tiuno de la Ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco). — El Gerente usará de la firma social; en 
caso de ausencia del Gerenta queda la geren
cia a cargo del socio señor Roberto Alejo Odrio- 
zola, con todas las atribuciones conferidas al 
Gerenta titular,' debiendo hacerse conocer a los 
socios, por el Gerente-titular, como, así'su reinte
gro al cargo. — QUINTA.: — Las Socios nombra
dos se reunirán toda ve-z que uno de ellos lo 
requiera o ®stñs.-3 necesario y ®ñ todo caso, por 
lo menos una vez por mes. ~ Sus decisiones 
son válidas con la presencia de dos de 
sus componentes que representen más del cin
cuenta por ciento del capited. — De todas' las 
deliberaciones o decisiones de ios*sociqs nombra
dos tendrá que tomarse nota en el libro de -Actas 
respectivo, que? tendrás que aprobadas y 
suscriptas par los rocíos mtetvmientes, siendo 
atribuciones de los socios señores Arias- Figueroa, 
Beriuzsi y Odriozola decidir todo lo que concier
na a. -lás actividades sociales/' quedando autori
zados 'el Sacto*. Gerente y ej* Sócto Administrador 
del Campo á obrar en hombre • Ihr ' Sociedad 
siM' previo consentimiento de los. “otróbi socios'- éhw 
caírgade^ de- la IMreccióiv y Admihistra^ián•' d®- la

Sociedad en ..asuntos cuyo. monto, no- -séa . su
perior a diez milqtesós, debiendo .dar cuenta a-los 
demás socios a cargo de iq^TDírección, de - -toda 
operación de disposición qué exceda -a pesos , cin
co, mil, dentro- de las cuarenta y ocho horas. —: 
Podrán examinar las actividades del Socio Ge
rente o del Socio Administrador d® la finca, rea
lizados en . ejercicio de sus cargos, en nombre 
de la Sociedad. — Proyectar trabajos para el fu
tura, ordenándose su ejecución a uno, ú otro So
cio, según su competencia. .— El Socio Gerente 
y el Socio Administrador de la Finca son res
ponsables personalmentg. ante la Sociedad, por 
operaciones cuyo monto sea superior a los diez 
mil pesos y qué no haya sido autorizada previa
mente por los demás socios o mayoría dé socios 
encargados de la Dirección y A.dmmistración los 
socios encargados de la Dirección y Administra
ción fijarán en cada casó el máximo, —- Eñ ca
so de no llegar a un acuerdo entre los Socios 
encargado de la Dirección de Administración 
de la Sociedad, se llamará a asamblea donde ca
da socio tendrá un voto y s® resolverá por mayo
ría de votos, pudiendo votarse por medio de so
cio apoderado en caso, de ausencia de alguno, de 
ellos, no computándose la cuota Social en previ
sión de que resultara un e m p a i e.. La:. ad„ 
ministración y atención de Id -finca; siembra, cese- 
cha,. recolección de productos © industrialización 
de, los mismoso en' caso necesario como así el 
empleo de peones y obreros, estará a cargo del 
socio señor Alberto Bertuzzi, a quien se le asigna 
para gastos sin carg© de rendir cuentas, la su
ma de un mil quinientos pesos moneda nacional 
mensuales; estando también a su cargo la remo- 
sión del personal que trabaja en la finca; de
biendo dedicarse personalmente a la atención 
de la propiedad, como administrador, cumplien
do con el plan de trabajó que se convenga den
tro de las posibilidades materiales de la propie
dad y que en caso necesario tes» hará constar 
en el libro de actas; d.berá llevar los libros del 
movimiento de todo lo concerniente a las plan
taciones, inversión y producción de la finca, como 
así del personal a sus órdenes» de asistencia, 
los exigidos o los que se exigieran por las leyes 
de Trabaja, y Previsión/'los que estarán a dispo
sición del Socio Gerente. — El administrador. Se
ñor Bertuzzi en caso de ausentarse por más de 
cuatro días del establecimiento pondrá inmedia
tamente. en conocimiento del Señor Gerente a fin 
de qué consienta una mayor ausencia tome 
lasi medidas del _caso. — - SEXTA: — El Capital 
social lo _constituye la suma de QUINIENTOS 
CUATRO MIL PESOS MONEDA NACIONAL, di
vididos en quinientas cuatro cuotas,, de un mil 
pesos moneda nacional coda una, suscribiéndose 
doscientos cincuenta y dos acciones o cuotas por 
el socio señar Bertuzzi y doscientos cincuenta y 
dos acciones o cuotas por los socios Señores Ser
gio Arias Figueroa Robeito Alejo Odriozola, Emma 
Josefa Odriozola de Arias Figueroa, María Estlier 
Odriozola, Emma Josefa Ornalas -de- Odriozola y 
Elena Angélica Odriozola. e integrante el aporte 
totalmente en este acto por los- socios, en la pro
porción ya expresada,' haciéndolo los Señores. 
Arias Figueroa y Odriozola en iguales partes; 
aporte que doña Emma Josefa Odriozola de Arias 
Figueroa lo hace • como bien . propio; proveniente 
de herencia d© su-padre, .aporte social .que--se 
hace» en: la •siguiente forma-: el inmueble deno- 

inñhado “Saladillo'', 'designado en el- plano de
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la que se tomó razón en la- Dirección 
de Inmuebles de esta Provincia de Salta, 
cuarenta y cuarenta y uno, asientos 
ocho, del libro cuatro de Registro de

de la

“subdivisión respectivo con la letra "A", ubicado 
en -el parale denominado Saladillo, Departamen
to ág Campo Santo, hoy General Güemes, Provin
cia de Salta, con todo lo edificado, plantado, 
sus usos, costumbres y derechos de aguas, com
puesto de una superficie de trescientos veinticin
co hectáreas, siete mil novecientos noventa y un 
metros cuadrados, o lo más o menos que resul
te entre los siguientes linderos al Norte, con una 
línea irregular formada por 6-1 cauce del Río 
Las Pavas; al Sud y al Sud—Oeste, con la línea 
divisoria de la fracción "B" dé la Finca "Sala
dillo" y al Este, con la finca Madre Vieja; quq 
les corresponde a los socios por compra reali
zada a don Eduardo Rodolfo Eggers, según escri
tura número cuatrocientos cincuenta y seis, de 
fecha veintitrés de Octubre ' de mil novecientos 
cincuenta y dos, autorizado por el Escribano doc 
tor Guillermo Peña, de la Ciudad de Buenos Ai 
res, d© 
General 
al folio 
siete y
Inmuebles de General Güemes, inmueble que re
conoce una hipoteca en primer término a favor 

del Banco Hipotecario Nacional por la suma 
aproximada de cuarenta y dos mil pesos moneda 
nacional, y otra hipoteca . por el ’ saldo de pre
cio a favor del señor Eggers de ciento ochenta 
mil pesos moneda raciono?!,- ciento ochenta mil 
pesos moneda nacional, que los señores Árias 
Figueroa y Odriozola anteriormente nombrados 
pagaron al señor Eggers por el precio 
de compra de la propiedad denominada .finca 
"Saladillo Lote "A", según consta- e-n las escritu
ras respectivas; treinta y dos mil pesos mone
da nacional, que han depositado los señores 

Arias Figueroa y Odriozola, en el Banco de la 
Nación Argentina, Sucursal de esta Ciudad, en el 
acto de firmarse esta escritura a nombre
Sociedad, de cuya boleta de depósito un ejem
plar se agregará a esta y cuarenta mil pesos 
moneda nacional que entregan dichos señores 
al señar Bertuzzi en este acto, en concepto de 
importe de la. mitad de los cultivos realizados en 
la finca por el señor Bertuzzi, cuyos productos 
se calculan, d3 acuerdo al inventario levantado, 
en ochenta mil pesos moneda nacional, impor- , 
te de cuarenta mil pesos por los cuales el señor 
Bertuzzi les otorga recibo y carta d^ pago, pa
sando esa mitad de los cultivos a integrar el 
capital de la Sociedad, como. aporte de los so
cios Sergio Arias Figueroa, Roberto Alejo Odrio
zola, Emma Josefa Odriozola' de Arias Figueroa, 
María Esther Odriozola, Emma Josefa Oxalde de

Odriozola y Elena Angélica Odriozola. — En 
cuanto al señor Bertuzzi integra su capital de 
doscientos cincuenta y dos mil pesos moneda na
cional en la sociedad mediante el aporte de ma
quinarias, herramientas, taller mecánico, automo
tores, destilería, mitad de los cultivos existentes
en la finca y- demás efectos que se detallan en í sea el señor Bertuzzi o los señores Arias Fique-
el inventario de muebles, útiles, herramientas 
y cultivos de la finca Saladillo lote "A" de fecha 
trec-e de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos que arroja la suma de trescientos treinta 
y ocho mil pesos moneda nacional, suma a la 
que debe deducirse el importe d-3 cuarenta mil 
pesos moneda nacional que corresponden a la 
mitad de los cultivos antes mencionados y cuaren 
ta y ocho mil pesos moneda nacional, importe- 
del crédito prendario a favor del Banco de la 
Nación Argentina Sucursal Salta, qúe grava par-- 
t-e de las maquinarias que se detallan en dicho 
inventario y un depósito de dos mil pesos

' moneda nacional .'en e-I Banco de.la Nación Argén

tina Sucursal-d& esta Ciudad, agregándose'una 
boleta del mismo a esta escritura. —- El valor 
asignado precedentemente ha sido estimado por 
las; partes según inventario cuya copia firmada 
se agrega q esta escritura. — SEPTIMA: — Ba
lance: — Anualmente, el día- cinco -del mes de 
Julio se -practicará un- balance © inventarió ge- 
riered del gira social sin? perjuicio de los porcia, 
les de comprobación de libros que se resolví ere 
realizar en aque'l se determinará lo?s ganancias 
y las pérdidas.---De . las utilidades obtenidas
se destino?rá un cinco per ciento para formar el 
fondo de reserva legal. — Esta obligación cesó | dose a cada socio un número de• voto • igual al 
cuando el fontdo de reserva alcance a un diez > número dé - ct.otas • entregada 
por ciento del capital (artículo veinte de la Ley para de modificar .cualquier cláusula .de este com 
once mil seiscientos cuarenta y cinco) El iema_ ’ trato, en tal 
nenie se distribuirá en parte proporcional c-ntre ’ de todos los 
las socios, -quienes soportarán las pérdidas _ en : dida' por él eor 
igual forma, con relación' del capital aportado. mayoría, getuc 
— Los dos primeros años se hará una reserva ¡ llevará un: 1: 
del setenta por ciento de las ganancias a fin de 
atender el pago de las deudas hipotecarias y 
prendarias. El Balance si no fuera observado 
quince días después de practicado -y. puesto o: 
disposición de los socios en el escritorio de la 
Sociedad, quedará automáticamente aprobado. —- 
Pagadas las .deudas hipotecarias y préndenlas, di
cho importe pasa a integrar aumentando el ca
pital social • automáticamente. — OCTAVA: —■ 
Los cuotas sociales no podrán ser cedidas a teto 
ceros extraños a la Sociedad, sino con el voto 
favorable de los socios encargados de-- la direc
ción y administración de la- Sociedad. — NOVE
NA: — En caso de muerte, ausencia o toccipaci_ 
dad de alguno de los socios, la sociedad conti_ 
nuará su giro mercantil con los herederos del so- { esta opción • 
cío fallecido e incapacitado; producido el deceso > ge ofrecida 
de alguno de los socios se hará de inmediato > el capital; a 
un balance paro: comprobar la situación de la • tuará un interés anual al tipo d&7 seis por ciento, 
sociedad con relación al socio fallecido. — 
herederos del fallecido no .podrán imponer lo: 
volución íntegra é inmediata, del haber del 

vencimiento 
del contrato, 
lo estimo:re*n con
parte social del

tinto que queda supeditada al 
término fijado para la duración 
diendo los socios adquirir si así 
veniente, de los herederos, la 
socio fallecido. — Cualesquiera, divergencia entre 
los socios, será resuelta por resolución de ma
yoría de socios, — DECIMA: — Disolución y li
quidación de la Sociedad. — Vencido el plazo de 
cinco años fijado para la duración de la societ 
dad, no- mediando prórroga, se procederá a su 
liquidación, pudiendo por decisión de todos los 
socios ser disuelta con anterioridad a su venci
miento. — En cuanto a los bienes muebles y di
nero se repartirán proporcionalmen4e entre 
socios de acuerdo ’ al capital aportado; de 
llegar a un acuerdo sobre división material 
bien inmueble "Saladillo Lote "A", entre los 
cios se procederá al avalúo por uno de los 
cios pudiendo hacerse la elección por sorteo, 

los

del 
so_ 
so
ya

roa y Odriozola, del bien inmueble, teniendo el 
otro socio o socios opción de compra por dicho 
avalúo, en su caso, de no optar por la compra, 
debeeiá ser adquirido por el socio o socios que 
hayan fijado su avalúo; fíjase al efecto’ un pla'zo 
de treinta días para procederes al avalúo y otro y dos de los 
plazo análogo para la contestación por el otro j to, y una ampliación a favor del misma Rauco 
socio o socios sin hacer uso o no de- la opción \ por la sumo: 
de compra, mediante telegrama colacionado. —• 
La forma de pago en caso d& llegarse a la venta 
en la forma indicada precedentemente; se efectua
rá en la siguiente forma: mitad del avalúo, precio 
al contado y e¡ saldó a dos años de plazo con el 
interés bancario y. garantía hipotecaria sobre el 
mismo bien. — UNDECIMA: — La. voluntad de

as deliberaciones de los asumas de 
ociedad se ’e-xpíésará _por resolución 
, en asambleas ordinarias; la citó

los socios én < 
interés de ler £ ( 
nes adoptadas, 
ción se hará por el señor Gerente, por caria, cer
tificada con 
sará los -dsuni 
asamblea , se 
rra un núme:
de la mitad cel capital social y sus resoluciones

} serán válidas 
’ ble de los: soc
I del capital regresen todo en: Ice asamblea, computan "

necesaria ya anticipación
ios que se han de tratar. — La 

declararía consti -
'o de socios? qi

■ufóla cuando r.onérr 
ue representen mps

;i se adoptan por el voto fervora
os presentes que reúnan- la mayoría 

■>, salvo que se

á el voto unánimecaso se-aequer
socios. .— La asamblea será . presto 

to que en ; cada reunión elija la
de secretario, quien 

n el que. se extende- 
iones adoptadas y su-scribirán to- 

- DUODECIMA:. — En 
previsto en este contrate 

once - mil • seiscientos

K mdo otro socio |
il xo de actas ; ei

• rán las re&oluci 
dos los sóéios

’ todo lo que
• se regirá por
\ cuarenta y: c:
¡ .doides1 de Re
‘ TERCERA: r—
j viera retirarse
i adquirir las cuotas, iniegradaf
• preferente^ a
ción de abonar el importe
un. valor igual al indicado' 
la sociedad, con sus utüidadqs sí lees hubiere, 
diante. pdgos
@. mas, igual

presentes.
dq estí 
la Ley número 
neo, só.bxe pónstituciones de Sector . 
jpoosabilidad. L
En caso de que algún socio resol- 

de la Socied

mifada. DECIMO

ad, los otros, podrá 
por aquel en forme? 

torceros y en ese caso'tendróm cp?
ó.® las mismas, con 

. para disolución de

y sucesivas, siendo
que se dividirán en cuatro cuota® 
ss, semestrales

Gerente a cualquier forma de pa~ 
inviniéndose en que ' 

socio saliente redí-

pr<
por terceros, cc 

: reintegrarse -al

Los í haciéndose ei 
de- *
ex-
del
pú

lectiva la primqra cuota ‘en el acto 
ntog-V-r. podrá tener mas del

ciento de acciones de la sociedad, 
i: — Por el, de Dirección General 
número cinco mil doscientos sesen_

del retiro;-1 ningún socio podrá tener 
cincuenta por 
CERTIFICADO^ 
de Inmuebles
ta do fecha Dciembr© veintitrés del corriente año 
se acredita q 
geni ero Sérgic 
zola? de- Arias
Odriozola; María Esther Odri
Angélica Odriozala Oxalde.'y 
zola, no se ■ 
de sus bien en 
y que el' im 
la localidad

■ Campo Santo 
Saladillo Lote 
bres sin modi: 
sión de lá Señora Emma Joseí 

c uien le corresponde parte del in_ 
:ri;?rto por título q

adelante, anotado al folio . cuarenta,'asiento sie-

Alberto Bertuzzi, lule los señores
Arias Figueroa; Eimna Josefa Cario.
Figueroa; Emir a Josefa Oxalde^ de 

ozola Oxcdde; Elénd 
Roberto Alejo Odrio- 

oncuemran inhibidos para disponer 
desde diez años atrás á - la fecha, 

imuebto de que se trata, ubicada en 
L de Saladillo d si Departamento' de 

hoy General. Güemes, dénominaao' 
"A"? figura inscripto a sus som- 

icación en su dominio, con ©sato- 
a Odriozola de Arias

Figueroa, a 
mueble desci pe se detallará mcxé

j te del Libró < 
| Campo Santo,
• hipoteca á ’ ta
pón la suma 
cuenta pesos 
doscientos ein

cuatro de Registro d^. Inmuebles de 
reconociendo como gravamen una.' 

/ or del Banco hipotecario Nacicnal’r 
to veintinueve bnil ochocientos 

moneda nocional, registrada a folios 
:o y treinta y

Libros dos y cuatro de Campo San"
siete, asientos seis;

! sos moneda
, y ocho, asiento cuatro del Libró cuatro*di 
. pó Santo. -
a favor del,
suma de ciento ochenta mil
cional, anotad x al folio cuarenta y uno, 
ocho deí libro

de ‘veinte mil ciento cincuenta pe_ 
racional, registrada a folia treinta?/ 

Cum
ien segundo término 

Señor Eduardo Rodolfo Eggers por la
Otra hipoteca

pesos moneda na_ 
oriento 

ado. Correspa^cuatro- ya c*
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‘ diendole a la señora 'Emma Josefa Odriozola de 
? Arias Figueroa, una doce -ava parte indivisa de 

la propiedad anteriormente descñpto por compra
■ qué hace a su h&rmcmo el señor Roberto Alejo 

Odriozola, haciéndose cargo ,-de la total deuda 
hipotecaria que grava la propiedad en la propor
ción que’ ío corresponde, según consta en escri
tura númen-o cuatrocientos , ochenta y dos de fe
cha Diciembre cuatro de mil novecientos cincuen
ta y dos, ante el suscripto Escribano, de la que 

tee Jomó' razón en el Registro Inmobiliario a folio 
'croar enta y uno asiento número nueve • del Libro

, oüatro de .Campo Santo. —Por el de Dirección
. General de’- Rentas y Administración General de 
.Aguas d» Salta, certificados que se agregan a 
-escritura número cuatrocientos ochenta y dos de 
•mí protocolo, se acredita estar pagada la contri
bución territorial y los servicios de agua y ca- 

-han de riego por todo el corriente año. — De
• -acuerdo a las cláusulas que anteceden, los corn.-

■ parecientes declaran celebrado el presente* con
trato = de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
■obligándose a su fiel cumplimiento. — Leída que 
les fué se ratificaron de su contenido y en cons
tancia la firman con los testigos don Luis Grifasi 
y dan Miohej David, vecinos, hábiles de mi co_ 
nochnientolde que doy fé. — Esto: escritura ha

. sido redactada en nueve sellos notariales, siete 
de numeración correlativa del treinta y ocho mil 
cuatrocientos ochenta y- siete al treinta y ocho 
mil cuatrocientos noventa y tres y dos del trein
ta y ocho mil cuatrocientos noventa y cinco al 

v presente treinta y ocho mil cuatrocientos noventa
■ y seis y sigue a la anterior al folio mil quinien

tos cincuenta y ocho. — Raspado: quinientos
"treinta— propiedad denominada—Dici—Dom—Julio 
número—t—Vale. — Entre líneas: ciento ochenta 
mil pesos moneda nacional-—aumentado—Vale. — 
SERGIO ARIAS FIGUEROA. — BERTUZZI ALBER
TO. —= R. ODRIOZOLA. — E. J. O. DE ODRIOZOLA. 
MARIA ESTHER ODRIOZOLA OXALDE. ELENA 
A. ODRIOZOLA OXALDE. — EMMA J. ODRIOZOLA 
DE ARIAS FIGUEROA. — Tgo. Luis Grifas!. — 
Tgo. Michel David. — JULIO R. ZAMBRANO. Es
cribano. — Hay una estampilla y un sello. — 
CONCUERDA con su original, doy fé. — Para los 
iir¿e~ rosados expido este primer testimonio en nue-

- ve sellos de tres pesos cada uno de numeración 
sucesiva del:, ciento veintitrés mil cuatrocientos

• veintiuno al ciento veintitrés mil cuatrocientos ve-in 
tiseis y del ciento veintitrés mil doscientos cinco 
al . ciento veintitrés jnil doscientos siete, que firmo

• y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
Es capia fteL —

• L ZAMBRANO — Escribano
e) 8 al 14|1|53:

THJUÍSFEREHCIA.DE CUOTAS
. SOCIALES '

. N° 8878 — ESCRITURA NUMERO CIENTO SE
SENTA:

TRANSFERENCIA DE CUOTAS: En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a treinta días de Di
ciembre* de mil novecientos cincuenta y dos, ante 
mí, RAUL H. PULO, Escribano titular del Registro 
número dieciocho y testigos que al final se expresa
rán, comparecen: Por. una parte don RUBEN LEVIN 
argentino naturalizado, casado en primeras nupcias 
con: doña Ana Alberstein, y por otra parte los se
ñores don JOSE MONTERO: casado en primera rup 
•cías con doña Jacinta Alberstein y don JOSE CO- 
..LEDANL -casada . ea . primeras nupcias con doña

Coledani. El señor- Montero a su .vez manifiesta 
, estar conforme con la cesión de cuota®.- hecha al 
señor Coledani y con su- ingreso como, socio de la 
Sociedad. Los señores! Montero y' Coledani y la 
señora de* Aleccinstzer agregan: Que con la ce
sión de.cuotas hecha por el ¡señor Levin, el capi
tal social queda distribuido’ entre ¡los socios en 
la siguiente proporción: el -señor Montero dcwcien 
tas sesenta y siete cuotas; o sean doscientos sesen
ta y siete mil pesos; lo: señora d». Aleccinstzer 
cincuenta cuotas o sean cincuenta mil pesos y 
el señor Coledani cincuenta cuotas o sean en-- 
cuenta mil pe-sos moneda nacional. -
Que el retiro del señor Levin y el ingresó del se
ñor Coledani no significa modificar lo dispuesto 
en la cláusula sexta del contrato social respecto 
'a la dirección y administración de la sociedad, 
la que continuará a cargo de Jos tres socios,, indis 
tintamente como Gerentes, conforme lo dispone* 
dicha cláusula sexta, a cuyo efecto ratifican la con 
dición de tales de -los socios señores Montero y 

* señora de Aleccinstzer y sé- designa también para 
| el cargo al señor Coledani con las facultades y 
atribuciones acordadas en el contrato social. Que 

. modifican la última parte de la cláusula séptima 
del contrato social en lo que respecta a la distri
bución de utilidades,, la que en lo -suscesivo se 
hará en la siguiente proporción: el setenta- por 
ciento para el señor Montero; el veinte por ciento 
para la señora de .Aleccinstzer y el diez ‘por ciento 
para e*I señor Coledani, soportándose las pérdidas 
en la misma proporción. Los comparecientes ex
presan que queda subsistentes las demás cláus- 
sulas y condiciones del contrato ocial. Por el cer
tificado que incorporo de la Dirección General 
de Inmuebles número cinco mil ciento diecisiete 
y ampliación número cinco mil trescientos ochenta 
y cinco de fecha de hoy,, se acredita que el señor 
Levin no está inhibido para disponer de sus bie
nes. Leída y ratificada firma los comparecientes 
con los testigos don Francisco Lira y don Humberto 
Brizúela, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, 

’■ por ante mí, de que doy fé. Redactada en tres 
, sellos notariales números treinta y ocho mil sete- 
1 cientos cuarenta y tres correlativamente al treinta 
y ocho mil setecientos cuarenta y cinco. Sigue a 
la de número anterior que termina al folio sete
cientos cuarenta y tres. Raspado: m—íes—I—tzer. 
Entr® líneas: vsesenta y con retroactividad al pri
mero de Setiembre* último1 y de su consocio señor 
Montero y efecto. Io Raspado: en stzer. Todo vale 
RUBIN LEVIN. L MONTERO. J. COLEDANI. MARÍA 
Ao DE ALECCINSTZER^ —Tgo: Francisco Lira. Tgo: 
Humberto Brizúela: Ante mí RAUL PULO.
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Nélida Irene Nativo, ambos argentinos; iodos los 
comparecientes mayores de edad; domiciliados en 
esta Ciudad de Salta, el primero en la calle Eva 
Derón número setecientos setenta y cinco, el se
gundo en la calle Veinte de Febrero número seis
cientos treinta y cinco y el tercero en la cali® del 
Milagro número ciento veinticinco, hábiles,, a guie 
nes dg. conocer doy fe^ y el primero señor Levin di 
ce: Que conjuntamente con don José Montero y do 
ña .María Aibertein de Aleccinstzer inte
gran la SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA “ESTABLECIMIENTOS OMA". la que 
se constituyó con un capital d© SESENTA, MIL 
pesosOnoneda nacional por escritura de fepha ocho 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, auto
rizada por el suscrito escribano e inscripta en el 
Registro Público de Comercio al folio sesenta y tres 
asiento número dos mil sesenta del libro veinti
cuatro de Contratos Sociales-, siendo aumentado el 
capital social a la suma de trescientos sesenta y 
siete mil pesos moneda nacional, según escritura 
de fecha veinte de Diciembre de mil • novecientos 
cincuenta y uno autorizada también por el sus
crito escribano la que se inscribió en el Registro 
Público de Comercio al folió doscientos diecisiete, 
asiento número dos mil seiscientos cincuenta y 
cinco del libro veinticinco de Contratos Sociales 
El capital social ha . sido dividido en trescientas 
sesenta y siete cuotas de un mil pesos cada una 
de las cuales el señor Levin suscribió doscientas 
cuotas o sean doscientos mil pesos moneda legal 
Que del capital suscrito aportó cien mil pesos &n. 
dinero efectivo al ingresar a la Soc., según consta 
en la escritura citada en último término, Que dentro 
del plazo acordado, integró totalmente el capital 
suscrito, manifestación que corroboran sus conso
cios aquí presentes. . Que con retroactividad al pri
mero de setiembre último y* con el consentimiento 
de sus consocios cede y transfiere por este acto 
a favor de su consocio señor Montero y d-el señor 
Tesé Coledani la totalidad de. sus cuotas de capi
tal y demás derechos y acciones que tiene y le 
corresponden en la nombrada Sociedad, en la pío ¡ 
porción de ciento cincuenta cuotas equivalentes 
a ciento cincuenta mil pesos para el señor Montero 
y cincuenta cuotas o sean cincuenta mil pesos pa
ra el señor Coledani. Que realiza esta cesión por 
el valor nominal de mil pesos cada cuota o sea 
por -el precio de DOSCIENTOS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL que tiene ya recibidos de los ce
sionarios en y dinero efectivo en proporción a 
las cuotas que adquieren cada uno a sean cien
to cincuenta mil pesos ©1 señor Montero y cincuen-, 
ta mil pesos el señor Coledani, por cuya suma los 
otorga recibo y carta de pago en forma. En con
secuencia, dando por realizada esta cesión, don 
Rubén Levin subroga o: los señores José Montero y 
José Coledani en todos sus derechos, acciones y abrí 
gaciones en la Sociedad- de Responsabilidad Limita 
da “Establecimientos Orna" y s& «separa y retira de 
Unitivamente de la. misma, renunciando expresa
mente a todo derecho, acción o reclamo en los 
negocios sociales. Los señores. Montero y Coledani 
manifiestan su eceptación, declarando el señor 
Coledani conocer y aceptar el contrato social de 
la sociedad; de que se trata,, obligándose conforme 
a derecho.- ¡Presente en este acto la consocio seño
ra María Alberstein de* Aleccinstzer, ‘ argentina, ca
sado: en primeras nupcias con don Abrahan Aloe-- ’ 
cinstzer, mayor de edad, de este vecindario, há
bil, a quien de conocer doy fé, dice: Que .está 
conforme con esta cesión y que’ acepta el ingreso 
como, -socio d® la sociedad que integra, del señor
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sobre transferencias de comercios se hace- sctber 
que por ante la Escribanía de Gobierno de la Pro
vincia Mitre 550 se efectuará la venta de Hotel Sai 
ta", de propiedad de la Provincia de Salta a favor 
de don Jorge Emilio Iturraspe, adjudicatario -del 
mismo en la licitación pública realizada a tal fin 
Las reclamaciones, si las hubiere deberán inter
ponerse en la Escribanía de Gobierno en horas de 
oficina hasta el día 19 del corriente mes de Enero,, 
fecha de vencimiento del plazo legal.

Salta, Enero 3 de 1953
FRANCISCO CARRERA Escribano de Gobierno
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